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El señor Yáñe7. propone diversas indicacio
nes, que son aprobadas, para adaptar el 
proyecto que relorma las patentes munici
pales, a los acuerdos adoptados por el Sena
do durante la discusion del referido proyec
to.-Oontinú¡t la discusion del proyecto de 
reforma de la lei de alcoholes.-Se suspen
de la sesion.-A segunda hora continúa la 
discusion del proyecto de reforma de la lei 
de alcoholes.-Se levanta la sesion. 
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Figueroa J o!1quin Walker M. J oaquin 
Letelier Silva Pedro Yáñez Eliodoro 

[ los señores Ministros de Relaciones Este. 
riores, Culto i Colonizacion i de Hacienda. 

Redaccion de la le1 de patentes 

El señor Charme (Pr0sidente).-Ofrezco la 
palabra ántes de la órden del dia. 

El señor Yañez.-Voi a llamar la atencion 
del Senado sobre pI proyecto de patentes pro
fesionales, industriales i de comercio despa. 
chado ya por esta Cámara. 

La Secretaría ha tropezado con algunas di
ficultades para dar curso a este proyecto por 
que necesitaba establecer en su testo los acuer
dos del Senado que no habían sido redactados 
en debida fo"ma, en lo relativo a la nomencla
tura, i ademas porque en el trascurso del tiem
po desde la fecha en que se aprobaron las dis
posiciones legales i la fecha en que s~ aprobó 
la nomenclatura anexa se han hecho algunas 
alteraciones en las leyes a que el proyecto se 
refiere, necesi' ándose cambiar estas referencias 
para evitar errores. 

La Secretaría ha tenido a bien consultarme 
estos diversos puntos. Por mi parte he hecho 
un estudio tanto de la discusion del proyecto 
como de su testo mismo, i creo que es nece
sario un pronunciamiento del Senado a fin 
de evitar equívocos sobre el particular. 

Primeramente, hai que reemplazar en el 
proyecto la referencia que hace a la lei de 22 
de diciembre de 1891, porque con posteriori
dad a la aprobacion de los artículos respecti
vos por el Senado, esta lei fué reformada por 
la nlÍmero 2,960, de 18 de diciembre de 1914. 
En consecuencia todas las referencias que se 
hacen a la lei de 1891 hai que hacerlas a la lei 
de diciembre de 1914. 

El señor Barros Errazuriz.-Rabrá que 
hacer refe:-encia a las dos leyes. 

El señor Yañez.-Tal como está el testo 
de la lei reformada. En seguida, aparece cier
ta confusion entre las disposiciones del pro
yecto i la nomenclatura i las tarifas, i para 
salvar esta dificultad creo que seria convenien
te encabezar cada uno de los grupos de pa
tentes con la palabra Seccion i una letra de ór
den. Esta nomenclatura está dividida en tres 
secciones: profesional, industrial i de comer
cio, i cada una de estas tres grandes secciones 
está dividida en materías. 
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Conviene poner a cada uno de est.os grupos En segundo lugar, este derecho para ale-
de materias una designacion de órden con las gar ante las Cortes de Apelaciones, que se 
letra!:! a, b, e, etc., a fin de que pueda haber paga ante una Corte. habilita para alegar ante 
una distincion mas clara; i tambiell conviem" las demas Cortes, sin necesidad de pagar las 
alterar el órden en que están, -porque hai patentes en las municipalidadp¡; que Gon 
cierta confuflion,-agrupando las materias asientos de Oortes. Esta es una e~('opcion a 
análogas, nu poniendo los rubros de una seco las reglas jeneral~s de la lei; pero ma pareee 
cion en otra, sino alterando el órden de las yue de otl'O modo no se consultaría el propó
secciones. Oonviene indicar estas secciones sito del honorable Senador por Valparaiso i 
mas o ménos segur! las agrupaciones que el se cometeria una in;llsticia gravando ,"orre
comercio hace, a fin de dar mas facilidades manera a los abogados que se en,:uentran en 
para su conocimiento. esas condiciones. 

En tercer lugar, hai necesidad de agregar 'No sé si el señor Senador por Valparaiso 
un .artículo p~ra pod:,r co~templar una indi- esté de acuerdo conmigo. 
ea~lf)n que ~zo, el senor Senador por Va~pa- El señor Varas,-El único punto en que 
ralSO. Su Senona l?r?puso que se establecIera no estoi de acuerdo con t::lu Señoría es preci
una patente especIal para los ahogados con samente éste. 
derecho a alegar ante las Cortes de Apelacio· Creo que un abogado es un vecino dA la io
nes: El proyecw consultaba solo patente es~ calidad i que tratándose de patentes munici
reclal para .alegar ante}a Cort~ Suprema, 1 pales, debe pagar la contribucion en el lugar 
est~ mlsma, Idea se, amplio a l~s Cortes de Ape- de su residen~ia. < 

laClone~. H.:sta esta en la tarIfa; pSl'O es neceo . . 
sario e3tf,blecer una disposicion para los efec- Per., que un abogado de Temuco, por ~Jer~
tos de reghmlOntar este punto, i con este mo- plo, tenga qp.e pag,\r pate~te a la MUlllClpah
tivo he redactado un artículo que me parece dad de SantIago porque Vlt~íle una vez ~ ale
que consulta el propósito que tuvo el Senado gar en la Corte Suprema, no me parece JllstO' 
al aprobar la indicacion del señor Senador por El señor Yañez.·-Yo solo he qUf~rido dar 
Valparaiso. formas a las ideas que dominaron aquí, i que 

Diria así: están de acuerdo con el sentido jeneral de la 
«La patente de abogado ante la Oorte de lei, a fin de que no aparezca en contradiccion; 

Apelaciones se pagará en b Tesorería Muni· pero si Su Señoría quiere saber mi opinion 
cip21 de la ciudad asiento de la Corte en cuyo respecto de este asunto, agregaré que estoi 
distrito jurisdiccional cjelza el abogado habi- enteramente en desacuerdo con Su Señoría, 
tualmente su profesion, sirviéndole de abono lo que siento mucho. 
lo que haya pagado por su patento ordinaria La patente no se paga por razon de vecin 
en el lugar de su residencia. dad, sino por razon del jiro de una industria 

La Tesorería MuniC!ipal pasará a la Oorte o negocio. Si un abogado ejerce su profesion 
de Apelaciones, en las fechas indicadas, una en 'l'emuco, como dice Su Señoría, paga allí 
listf<, de los abogados que en viltud del pago la patente porque es donde ejerce su profesion, 
de la patente están habilitados para ejercer pero si se traslada a Concepcion, por ejemplo, 
ante ella su profesion. debe pagar la patente en el lugar donde va a 

El pago de patente para una Oorte de Ape- ejercer su oficio, porque allí está la re3idencia 
laciones habilita al abogado para ejercer su de la Corte donde va a alegar. Eso sí que se 
profesion ante cualquier otro tribunal de la le disminuye su monto en proporcion a la pa
misma o inferior jerarquía, debiendo el abo- tente ordinaria que ya haya pagado. 
gado hacerlo anotar, para ese efecto, en la se- liJsle es el sentido jeneral de la lei, i la úni-
cretarla del tribunal.» ca escepcion que hacemos para poder consul .. 

Para que el Senado se penetre bie.a del al tal' la idea del honorable Senador por Valpa
canee de esta redaccion, precisaré sus ideas raiso, es que no se obligue a los abogados a 
fundamentales. La primera es que el abogado pagar la patente en cada Corte de Apelacio
que va a pagar patente especial liara alegar nes, establer:iendo que el pago de la patente 
ante las Cortes de Apelaciones, tenga la reba- para alegar ante una Corte habilita para 
ja correspondieute a su patente ordinaria. Si alegar ante todas las demas de igual jerar
es un abogado oe proviucia, por ejemplo, que quía. 
ejerce su profesicJll en una ciudad que no es De manera que si Su Señoría no insistiera, 
asiento de Oorte i quíere alegar ante la Oorte podríamos dar por' aprobada la idea en esa 
de Apelaciones \ecina, paga solo la diferen- forma. 
cia. El señor Varas.-Si es eso precisamente lo 
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aprobado por el Senado, no tengo inconve- 'sario redactar un nuevo artículo que, si resul
niente en aceptarlo. ta aprobado por es/ca Cámara, se agn~gará a la 

El señor Yañez.-Es este el sentido jeneral lei, a fin de hacer ménos gravosa la indicacion 
de la lei. del selIor Senador por Valpal'aiso, a que me 

El señor Walker Martinez.-Pero el he referido. 
abogado que ejerce su pro:l'esion en Temuco, El señor Búlnes.-Segun lo dicho por el 
por ejemplo, al ir a alegar a la Oorte ele Ape- señor Senador por Valdi via, todos los abo
laciones respectiva, que seria la de Conroepcion, gados tendrán que pagar patente en las mu
¿no va en defensa de una causa que ha esta- nicipalidades de las ciudades que son asiento 
do de:l'endiendo en el ejercicio de su profesion de Corte, porque todos los juicios llegan a hs 
en Temuco~ Oortes. 

De modo que lo natural parece ser que la El seíior Yañez.-Hai muchos abogados 
contribucion se pague, en el ejemplo pro pues- que ejercen la· profesion en provincias únic'1-
to en 'remuco, i no en Obncepcion. mente, sin que jamas vayan a alegar a las 

El señor Yañez-Yo no lo considero aSÍ, i Cortes de Apelaciones. 
voi a dar otra razono Si al Honorable Senado le parece con ve-

Esta lei tiene por base la autonomía muni- nientA, podria pronunciarse desde luego sobre 
cipal; cada Municipalidad es independiente este artículo; i voi a leerlo nuevamente. 
para el cobro de sus contribllcione's. Ruego al sellor Secretario que lea ántes el 

La Municipalidad de Temuco, por ejemplo, artículo 22 tal como fué aprobarlo por esta 
no tiene nada que ver con las industria~1 o Cámara. 
pro:l'esiones que estén o se ejerzan en otra El señor Secretario.--Dice así: 
parte. 

La Municipalidad citada cobra patente alos «Att. 22. Las patentes se pagarán en la 
pro:l'esionales que están en Temuco o que 'l'esol'(-:rÍa del tprritorio municipal en que se 
ejercen su profesion ahí; pC'ro si el profesional ejerza el jiro, industria o come"cio gravado. i 
se traslada a Concepcion i ejerce ahí su pl"O- en la primer::l qninC0n<1 de octll bn' i marzo se 
:l'esion, aunque sea accidentalmente, la Muni- publicará la lista de los contrihLl y entes con 
cípalidad de Ooncepcion, en virtud de su auto- indicacion del monto de la patente annal que 
no mía, tiene derecho a cobrar patente. les corresponda. 

El señor Varas.-Seglln esa teoría al abo- La patente de abogado anto la Corte Su-
gado que alega. . (In distintas Cort3s se le co- prema deherá pagarse en Santiago, sin'iendo 
brarian otras tantas patentes. de descuento lo <{ue el ahogado haya pagado 

El señor Yañez.-Pero como seria injusto en el lugar de su residencia donde ejerciere 
un gravámen tan considerable, se establece habitualmente su j):o:ofesion. 
otra cosa; que el abogado que paga patente La Tesorería Municipal de Santiago deberá 
para poder alegar en la Corte de Apelaciones pasar a la Corte 8u prema, en las fechas indi
respectiva, puede alegar tambien en las demas cadas, una lista de los abogados que, en virtud 
Cortes sin necesidad de nuevo pago. del pago de la patent0, están habilitados para 

ffil señor Búlnes.-I ¿,por qué no se pone ejercer la profes:on ante ese Tribunal.» 
en la lei que el abogado que paga patente en El sf:ñor Yañez.-Esto :l'ué lo (lue aprobó 
el lugar de su residencia puede ejercer acci- el Honorable Senado. 
dentalmente tambien en la Corte rejional co- Para. tomar en cuenta lo propuesto por 1,1 
rrespondiente, sin necesidad de pagar de señor Senador por Valparaiso en su inrücacion, 
nuevo~ hai qUtl repé:tir mas o ménos un mecanismo 

El señor Yañez.-Voi a dar una esplicacion igual, diciendo: «La patente de il.bogado ante 
a Su Señoría. la Cort0 de Apelaciones se pagará en la Te-

En el proyecto que aprobó el Senado se ba sorerÍa Municipal de la eiudad asiento de la 
establecid/) una patente escepcional para po- COi'te en C';yo distrite jurisdiccional ejerza el 
del' alegar ante la Corte Suprema, debiendo abogarlo habitualmente su pro:l'esion sirvién
pagarse la di:l'erencia de valor que hubiera dole de abono lo que haya pagado por su pa
entre esa patente i la que ya hubiese pagado lente ordinaria en el lugar de su rm,iden
el abogado. El honorable Senador por Valpa- CIa. 

raiso :l'ormuló indicarion, la cual fué aprobada ña 'Iesorería Municipal pasará a la. Corte 
por esta Oámara, para establecer tambien una de Apelaciones en las fechas indicadas una 
patente especial para poder alegar ante las lista de los abogados quP en virtud del pago 
Oortes de Apelaciones; pero hai necesidad de de la patente están habilitados para ejercer 
reglamentar esto, por lo cual he creido nece- J ante ella su profesioll». 
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Lo mismo que se hace respeCto de la Corte El señor Yañez.-Pero la paciencia tiene 
Suprema; i, por último, esta es la t'scepcion: ciertos límites, señor Senador, 

(Ea pago de patente para una Corte de Yo me doi. un trabajo" que ninguno,de lus 
ApelacIO~es habilita al abogado para ejercer demas Sen~dor~s .ha quendo dar~e. revls,ando 
su p~'ofesIOl: an~e cualquier otro Tribunal de ~odas l~s dl~poslcIOnes de e~ta l~l; he re~ls~d~ 
la 11lIsma o mfenor categoría, debiendo el abo- 1 esh:dlado 19n.almente la ~dlscu~IOn r,eclenue I 

gado ~lacerlo anotar paca ese efecto en la Se- ~amblen l~ habida en ~1 ano 19 L 4; tra.lgo. estas 
cretarIa del Tribunal. Ideas aqUl con el obleto de contribUIr it la 

El sen-Ol' Oharnle (P 'd t) P marcha fácil del proyecto, de dar recursos a resl en e ,- ara po- 1 ., l'd d 'd "' , del' tramitar el t d . 1 as mUlllClpa 1 a es 1 e servu' al . mtbres DU-
proyec o conven na que e bl' t' t t S S - , d'·· D' 

Senado se pron ' d t 'd" ICO, en le an o, u enona Ice. « BJemos un Clara acerca e es a In lCa- t ~ 
cion. es o para manana»." 

~ _ . Esto es desalentador. 
.!DI senor, Yanez,-Todavía quedan otras, El señor Ochagavía,-~o hu sido mi 

senor P:esldente; pero e~ta, es la susta~cial. propósito molestar a Su Señoría. Si ningun 
El senor Charme (Pre~ldent{j).-Sl el Se- otro Senador considera que esto vale la pena, 

nado asl lo a.cord~l'a, pO,drIa tra~arse ~o?re ta- por mi parte estoi llano a aceptar que se con
bla est~ modlficacIOn. SI no hal OposlclOn así tinúe hoi este debate. 
se hara. El señor Yañez.-Y o doi las gral~ias al 

El señor Ochagavía.-Podríamos dejar honorable Senador, Cuando uno se echa f'n-
este asunto para mañana. cima un trabajo estéril, que no encuentra 

!DI ,señor Yañez.-Creo que es mui mala aceptacion ~e parte de sus c,)legas, es natu
practICa dejar las cosas para el día de mañana; ral que. se ~16nta ,molesto o desa~entado, 
1 el proceder aSÍ, en este caso, tendria el in.. Con~muo, entonces, agradeCiendo la bene
conveniente de que no se podria tramitar el volenCla del señor Senador, 
proJ ecto por dificultades en d trabajo de la El Senado aeordó establec?r en los núme
Secretaría. ros 151, 189, '207, 275, 301 1 302 de la mo-

P,or lo demas, en la Cámara de Diputados se nencla~ura, patentes e~peciales aplic~bles solo 
quejan de que el Senado no envia proyectos, a las ?lUdadf:s de pnmera categOl'l~l, como, 
:¡lO le da trabajo. por ejemplo, respecto de las profeSIOnes, de 

Adémas de esta co'd . h' . ,las tiendas, de los grandes almacenes. 
en despachar est l' ndsl ertaclOtn al udrJencla Esto puede dar lugar a dificultades en la 

a el e pa en es para ar re- ". I d d' cursos a las mu l" l'd d practICa, s~ no se e a una re aCCIOn que COI1-
n Clpa I a es, que van a ver 1 l' 't d 1 S d M'"d f' 

cercenadas sus rentas con la reforma de la con- su te e pensamlen o e. e~a o" 1 1 ea ,ue 
tribucion de haberes. que estas patent,es pa~a San~lago 1 Valpar~lso 

, no fueran oblIgatorIas, smo que hubIera 
hIj'ú~ esto lO~~n~ al ~onorable Senador por opcion para que las comisiones clasif'cadoras 

C Iloe nos deja a t:amltar este proyecto, pues aplicasen o no la p3tente mas alta, segun fue
s~ trata solo de SImples detalles de redac- se la importancia de la respectiva industria, 
clOn ' f' E ' . . . comercIO ° pro eSlOn. n consecuencIa, para 

Me he dado el trabajO de hac~r este estudl?, salvar esa dificultad, el rubro quedaria redac
del cu~l no se ha encargado nmguno de mIS tado así: «Patente especial aplicable, segun 
honorb.ble~ coleg;as, tengo frescas en este mo- clasificacion, en las ciudades de primera cate
m(~nto las Ideas 1 las eS'p0ngo, al Senado con el goría')' 
objeto de obtener el mmedlato despacho del El señor Aldunate'-iNo sBría mejor 
proyecto. principiar a discutir el primer punto~ PUl' lo 

El señor Ochagavia.-Mi observacion demas, las ideas de Su Señoría son perfecta
tiende a dar oportunidad a algunos de los se- mente conformes con el espíritu que tu vo el 
ñores Senadores, que talvez tienen interes en Senado al aprobar estas disposiciones. 
tomar parte en este debate; a que puedan ha- El señor Yañez.-Perfectamente. 
cerIo en la sesion de mañana. Por lo demas, La primera idea es reemplazar la referen
me parece una buena práctica no tratar los cia a la lei de 22 de diciemhre de 1891 por la 
asuntos sin anunciurlos previamente, i ese es lei 2,960 de 18 de diciembre de 1914. 
el único motivo que me mueve a hacer esta El señor Charme (Presidente).--Como es
peticiono ta indicacion no ha merecido observaciones, 

Por otra parte, creo que el trascurso de un se daria per aprobada, si no hai inconveniente. 
día no hará olvidar sus ideas al señor Sena- Aprobada. 
doro El señor Yañez.-La segunda indicacion 
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es ele 6rden, i consiste en arreglar la nomen- El señor Charme (Presidente).--Si no hai 
datura dividiéndola en las tres grandes sec- oposicion, quedaria aprobada la redaccion pro· 
ciones de profesiones, industria i comercio, i puesta por el honorable Senador por Valdivia. 
cada una de estas grandes divisiones dividirla Aprobada. 
a su vez en secciones con su letra conespon El señor Yañez.- Respecto de las drogue 
diente, alterando tombien el 6rden en qne es rías, se aeord6 separa!' los rubros establecien
~án espresadas en la nomenclatura. a fin de do una patente especial para las drognerías 
Juntar aqüellas materias mas o ménos aná- que son casas importadoras. 
logas. Puede ocurrir, como ya lo he manifestado, 

El señor Charme (Presidento).-Si no hai que si se pone el rubro con patent'3 alta para 
oposicicion, se dará por aprobada esta modifi· las droguerías i con patente baja para las bo· 
cacion, que es solo de 6rden. ticas, todas las droguerías se conHlrtirian en 

Aprobada. boticas i escaparian al pago que les corres· 
El señor Yañez.-La tercera indicacion es pondo. 

relativa a la patente de abogado, sllbre lo cual Para ev~tar esta dificul,tad, propo.ngo un ru-
. ya he formulado la índicacion del caso. bro que dIce; ~DroguerIas, cas~s I.mpor.tado-

r.'] N Ch (P'd) E d' ras de drogas» 1 otro «Drognenas.l bot1C~S» . 
. • , se~or. ,arme reS1 (jnte .-- n lSCU- El ¡;Ieñor Aldunate.-' La fras(~ «casas lm-

SIOn la lllibcaclOn. q~le ha ~ormulac1o el señor portadoras de drogas» sel~a esplicativa? 
Senador por Vahhvla, relatIva a la patente de El señor Yañez.-Sí, señor. 
abogado. El señor Aldunate.-Entónces esta fraso 

El s8ño: A.ldu.nate -¿Las ~deas que con- podria poncrse entre paréntesis. 
sulta esta llldicaclOn son las mIsmas que pro- El señor Yañez -En otros rubros está el 
pns~ el s,eñor Senador por Valparaiso cnando la forma qne propongo. 
se dIScutió el proyecto~ 1 las casas importadoras en jeneral ti.enen 

El señor Varas.· --Sí, señor Senador; i fué- como patente de primera clase seis mil Pf-
ron aprobadas por el Senado. sos. 

Hai solo un runto "n que estamos en de- El señor Aldunate.- Si se pone en los 
sacuerdo, pero yo no hago cuestiono rubros los dos términos, en uno «drogueria, 

casa importadora~ i ",n el otro (droguería i 
F,l señor Aldunate.-Ent6nces, si han si botica' podrian los comerciantes poner une 

do ya aprobadas por el Senado i SA trata de solo de los términos i producir dificultad p~:ra 
una simple cuestion de redaccion, no veo in- la ~lasificacilm. 
conveniente en que sean aceptadas. El señor Yañez.-.-Puede decirse: «dro-

El señor Charme (Presidente).-Si no hai gUeí'Ías clasificadas como casas importador,ls 
oposic~on, se dará por apl'ob~d~ esta indicacion de drogas». . 
del senor Senador por Valdlna. El señor Aldunate.-Bien. 

Aprobada. El señor Tocornal.--¿,I la botica que no 
~I señor Yañez.-Respedo a la pafente impnrta sino qUt-~ adquiere aquí las drogas~ 

para las ciudades de primera clase. ya he ma Bl señor Yañez.-Es drogucrÍa i botica. 
nifestado cuál me parece que ha sido la mente El señor Aldunate.-Pedria decirse en un 
del Senado, que es no escluir de la clasifi- rubro: droguerías clasificadas como casas im
cacion las patentes ordinarias para el mis- portadoras de drogas» i en otro «Droguo
mo jiro, industria o comercio. POI' ejemplo: rías». 
«Tiendas o grandes almacenes.-Patente es· El señor Yañez.- ~Droguerías i boticas •. 
pecial para las 'ciudades de primera clase, cin- El señor Charme (Presidente).- Podria 
co mil pesos». Esto no quiere decir que otras agregarse en este segundo rubro la frase: «no 
tiendas de la misma ciudad no puedan clasifi- comprendidas en la clasificacion anterior». 
carse con la patente ordinaria, de ménos El señor Aldunate.-Puede decirse sim-
valor. plemente: «Otras droguerías i botieas». 

Lo mismo pasa con las patentes profesio- El señor Varas.--Muchos pequeños come\'
nales; no se ha considerado justo que se apli- ciantes establecen solo droguería porque no 
que uniformemente la patente mas alta, i por tienen c6mo pagar rejente, i no son importa
eso se ha redactado en esta forma: «Patentes dores, pues compran las drogas a las casas 
especiales, aplicables, segun clasificacion, en importadoras. 
las ciudades de primera categoría», para que El señor Feliú.-I son negocios de poquí
se vea que la patente ordinaria no está esclui- sima importancia, que son droguerías solo por-
da de estas ciudades. que no tienen el despacho de recetas. 
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El señor Yañez.-Fué el señor Feliú quien patentes en la forma que lo harian las muni
hizo indicacion para redactar el rubro en la cipalidades a que reemplazan. 
siguiente forma: «Droguflrías que importan El soñorCharme (Presidente).-En discu
drogas.... . _ , sion la iudicacion formula.:la por el honorable 

Creyf'ndo mterpretar la Ideade Su Senorla, señor Yáliez. 
y.~ he puesto «droguerías». simplemente, reo· Si no hai oposicion, la daria por ap~obada. 
rlendome a l.as ca~as que. Importan ,drogas. Aprobada. 

Talvez sena mejor decIr: droguenas o casas El y - 1 t' d 1 t 
im ortltdoras de dr(JO'as~ . señor .anez.-:- -ia cue~ IOn e as pa I:n-

p _ b . . tes sobre la mdustna del azucar, segun la lll-
~l sen?!" Aldunate.- Es mejor la. prn~era dicacion formulada por el honorable Senador 

~la~lficaclOn, esto e~" de droguerías 1 b,ohcas por Maule, señor Besa, no quedó en claro en 
umcamente; entendleudose por droguenas las la diseusion habida en el Senado. Se habló 
casas importaJ'2,rHs de dro?e.s. . de una [latente úllica para las refinerías, i de 

El s~ñor Yane~-~ mI tambIen me pare- otra patente única para las fábricas de elabo-
ce mejor esa claBlfiraclOn. ra,:ion o lavado del azúcar. 

El. s.eñor Charme (Prflsidente).-Si no hai Del contesto de la discusion parece que la 
opo~lClon ele parte del Hono~able Senado, se mente del Senado, fué dividir el rubro, po-
dara por aprobada esa rcdacclOn. . niendo las «refinerías de azúcar», con una pa-

Aprobada. trnte única i las «fábricas de elaboracion o 
El señor Yañez.-En el proyecto se declara lavado de azúcar» con otTa patente. 

~erogado el artículo ~2 de la ~ei d.e municip~- A fin de precisar bien las cosas, yo me per-
h~ades. Creo qu.e hm conVenIenCIa en s?-Prl- mitiria proponer la siguiente fórmula: 
mIl' esa deJ'ogaclOn, por cuanto esa matena ha 
s~do objeto ya ~el pr?yecto s.obre cor:.tl'ibu- RdinArías de azúcar, primera clase .. $ 1,000 
Clon de haberes 1 no tIene cabIda natural en Id. id. segunda clase.. 500 
un proyecto sobre patentes. Fábricas de eJaboracioD o lavado de 

El artícu.lo 4~ a que se. hace referen\~i~ ha azúca.r, primera clase ...... _ . . . . 500 
ta de las aJenCIas de sOCIedades estranJeras, Id. id. segunda clase... ...... _ 300 
las cuales I~stán gravadas ahora con la contri-
b.uci?n do ha~eres i nó. con pate~t~. Por con- Como digo, la forma que propongo no está 
sJ.gUlenk, sena l?lefenbl~ supnmll·, como he de acnerdo con lo que se aprobó aquí, pues 
dlCho, la derogaclOn de dIcllJ artículo 42. se habló de una patente única, i en mi indi-

El señor Charme (Presidente).- Si no hai cRcion se dividen las patentes. Pero hai para 
inconveniente por parte de la Sala, se supri- esto una razon de equidad. Tiene, como ejero
mirá el inciso aque se ha referido el señor plo, el Senado, el easo de la refinería de Viña 
Senador por Valdivia. del Mar, que va a pagar pat0nte con una re-

Acordado. baja de veinte por ciento, por estar situada 
El señor YañeZ.-En el artículo final se en una poblaciou que tiene treinta o cuarenta 

hace referencia a las júntas de alc~aldes de mil hábita,ntes, es decir, que pagará ochocien
Tacna i Arica únicamente. Oon po¡.;terioridad tos pesos. !Ja refin~rí<l. de P~nco: S0 encue~
a la aprobacion ele este proyecto es sabido tra. en analog,as CIf?Unstanclas, I por consl· 
que en aquellas localidades se han nombrado gmente, pagara lo mIsmo. 
juntas de vecinos para reemplazar las juntas Tratándose de fábricas que pueden tener 
de alcaldes; cmo qUb hoi existe solame~te en mui diversa importancia, parece natural divi
Magallánes una junta de alcaldes. Se han dir la clasificacion, en primera i'segunda cla
nombrado juntas de vecinos en otros puntos SB porque pueden establecerse otras refinerías 
del pais; por ejemplo, en la comuna de la Quin- que deban ser clasificadas en una categoría 
ta Normal, i otras en donde no ha habido dec- mas baja' 
cion de municipalidades o que son comunas Hespecto de las fábricas?e elaboracion o 
de reciente creacion. iavado de azúcar, es necesarIO tener presente 

Por esto seria conveniente no hacer refe- que las hai tambien de diversa importancia. 
rencia en l~ lei a las juntas de alcaldes de Así, las de Iquique i Antofagasta son de mu
Tucna i Arica, sino establecer una disposicion cho mayor importancia que las de otras ciu
jf'nérica que se renera a todas las COlllunas en dades. 
donde no haya municipalidades i en las cJales El smior Tocornal.-Creo que para esta
la" juntas de vecinos o la autoridad local que blecer la importancia se toma en cuenta el 
haga las veces de municipalidad, cobrarán las material de la fábrica. 
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El señor Yañcz.--Eso es cuestion d9 las ten te especial para las ciudades de primera 
comisiones clasificadoras; pero, en todo caso, categoría», porque no se sabe qué es lo que se 
el Senado no se pronunció sobre si ésta debia entienéJe por tienda surtida. 
ser ti na patfmt e única. Yo he creido entender que el propósito del 

El señor Secretario.-Lo que aprobó el Senado fué refl)rirl'1e a los grandes almacenes 
Sel,ado fué lo siguiente: dividió el rubro de qua acumulan muchos negocios en uno i que 
reftnerí~s de azúcar, establociendo un impaes- son, por consiguienh', no solo tiendas sur ti
to dt, Iml pesos para las refinerías, i otro de das que venden jéneros, sino que tambien ne
quinientos pesos para las fáhricas de elabora gocian en vestidos, en menaje de casa, en ob~ 
cien o lavado de azúcar, jetüs de arte, i a1m en artículos de alimenta-

l!a senor Yañez.-~~sto último fué aproba- cion; pero no me parece que la mente del 
do a jl\1rJicacion del honorable señor Besa. El autor de la indicacion i del Senado Sé a autori
rubro orjjinal fué di.vidido en 13 forma que zar tambien en estos almacenes la vent.a de 
acaba de espresar el spnor Secretario; pero el licores. respecto de los euales hai una patente 
Senado no se pronunció sobre la idea precisa i nn;l. lejislacion nspeciales. 
de que esta patente fuera única, i por Esto l~n consecuencia, seria conveniente hacer 
llamo la atencion a la convenienc a de :lla,nte- una aclaracion sobre el part.icular; i para que 
ner la doble clasificacion, es decir, dejar un pueda servir de base a un acuerdo ¡lel Sena
impuesto de mil peS0S para las refinerías, i do, he redactado la indic:acion del honorable 
otro cla q ninirntos pesos para las fábricas de Senador por Llanqnihue en esta forma: 
elabor8.cion () lavado de ~tzúcar, i establecer, «Grandes almacene& o bazares de mercade·· 
ademas, una patente de segunda clase de qui- rías surhdfl.s de todas clases, con escepcion de 
nientos i de tresci(mtos pesos respectivamente. venta de bebidns alcoholizadas. 

El señor Aldunate.-Ppro, entre tanto, el 
Senado ha aprobado la indieacion del hono
rablo- Senador de Maule. Esto significaria rea
brir el debate sobre tJstH rubro en ausencia del 
autor de la indicacion. 

1.a clase ... ., .......... $ 5,000 
2.a clase..... .... ...... 2,500 
3.a clase............... 1,OOO,} 

El señor Tocornal.-Me parece que en No ¡'h ili el honorable Senador por Lhinqui-
esto hai una injusticia notoria, pürque una hue tuve otra iclf'a distinta al respecto. 
fábric,t de la importar:cia de las de Viña del El señor Barros Errazuriz.-Está bien, 
Mar i de Peneo pagará mil pesm:, i, untre tan- señor Senador, es lo mismo que yo habia 
to, una fábrica peqrief~a fpe se dedica única- propuesto, porque me he querido rderir a las 
mente al lavado de azúcar va a pagar qui- gmndes tipndas surtidas, como Gath i Chaves, 
nientos pesos. A esto se agrega la convenien- no por citlrto, a las que venden solo jéneros. 
cía de producir esta azúcar simplemente lava· El seilor Yañ.ez.-Pero t.ampoco parece 
da, q l1e acostumbra coneumir el pueblo, lo que que Su St'ñorÍa ha qup,rido comprender en ellas 
se traduce en una economía mui conside- la vent¡¡, de bebidas alcohólicaR. 
rabIe. h~l seiíor Barros Errazuriz.-Sobre eso 

Creo que este es un punto interesante que no me pronuncio, porque no comprendo bien 
valfJria la pena estudiar, i, naturalmente, es- la indicacion de Su Señoría. 
toi de acuerdo con el señor Senador poi' El señor Yañez,-En un gran almacen, co
O'Higgins en que e"l conveniente esperar la mo Gath i Chave::" por ejemplo, se tienen ne
presenci1l, del honorable Senador por Maule, gocios de tienQ.a, (h) zapatería, de vestidos i 
autor de la índícacion, para discutir esto. t;)cado, de objetos de arte j, todavía, de artí-

El señor Aldunate. -¿Por qué no dpja- culo!' de alimentacion; pero puede agregarse, 
mos accrdado discutir mañana en primera ho- i se agrega en realidad, la venta de b0bidas 
ra este punl:o~ alcohólicas. 

El señor Charme (Pres;dentA).-Si no hai El señor Barros Errazuriz.-De modo 
oposicion, quedará acordado reabrir mañana que los grandes almacenes que venden bebí
en la primera hora el debate sobre este punto. das alcohólicas ¿pagarían otra patente adamas 

Acordado. de ésta~ 
El señor Yañez. -Sobre los grandes alma- El¡señor Yañez. -Indudablemente, ademas 

cenes o bazares, respecto de les cuales hizo de su patente ordinaria se pagaría la medi:), 
una indicacion el señor :::lenado!' por Llanqui- patente correspondiel'lte a la venta de licores. 
hue, tambíen 3e presentarán algunas dificulta- El señor Barros Errazuriz.-No tengo 
des en la {Jl'ádicl1. No basta decir, como lo inconveniente para aceptar esa redaccioD. 
espresa la indicacion, «Tiendas sll.rtidas.-Pa- El señor Aldunate.-Se podria dejar cons-
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tancia en el acta de esta declaracion, como in· la clasificacion aceptada para los injenieros 
terpretacioD de la lei. se haga estensiva a l.)S médicos, los arquitec

El señor Charme (President,e).-Si no bai tos i los martilleros, es decir, que respecto de 
inconveniente se aceptaria la redaccion pro- estas cuatro profesiones baya Ulla patente es· 
puesta por el honorable Senador por Valdivia pecial en las ciudades de la primera categorfa . 

. i se dejaria constancia en el acta de la inteli- Esto fluye naturalmente de la discusion ha-
jencia que tiene. bida en el Senado; pero, como he dicho, no 

Acordado. se formuló una indicacion concreta para hacer 
El s(~ñor Yañez.---El honorable Senador esa ilomenclatura. 

por Vnlparaiso hizo tambien indicacion para jijl señor Secretario.-Se formuló indica
que se agregara un rubro relativo a aquellos cion tambi¡On respecto de los arquitectos, se
negoüios que se instalan con permisc munici- ñor Senador. 
pal, pero Su Señoría no la redactó; de ma El señor YañeZ.-EntÓnces faltarian úni
nera que hai que darle algun:i forma, i para camente los médicos, porque entiendo que la 
obviar la deficiencia, someto a la considera- clasificacion se aceptó tambien para los mal
cion de Su Señoría, para que vea si contiene tilleros. 
su pensamiento, la siguiente redaccion: Un médico clasificado en la primera clase 

Pueslos o locales para industrias o negocios, en 8antiago tiene que pagar cierta suma, ~ un 
establecidos con permiso de la autoridad co- médico de primera clase de Talca, por eJem-
munal. plo, pagará una patente inferior solo en veinte 

1.°, .. o •••••• o" o" o •• 100 por ciento a la que paga el prünero, aun cn~n-
2.° ............... . ... 50 do en el f.'jercicio profesional hai un.l dlfe .. 
3.°............... . ... 30 rencia mucho mayor, Por eso creo que es ne

cesario hacer respecto de los médicos la misma 
El sl'ñor Varas.-Yo he querido compren- diferencia que se hizo para los injenieros i 10'3 

der en mi indicacion. tanto los puestos peque- arquitectos. 
ños que se llaman kioscos, para la venta de El señor Barros Errazuriz.--Segun la 
diarios. cigarros, etc., como los permisos que inJicacion del sefíor Senaclor p')r Valdivia, ¿la 
conceden ~a'3 municipalidades para carrouseles patente mayor de los médicos en provincias 
u otros objetos. será de trescientos pes(ls? . 

El señor Yañez.-Las patentes están divi, El señor Yañez.-Sí, señor Senador. 
dida'3 en profesionales, industriales i compr- El señor Charme (Presidente). - Si no 
ciales, i estos !wrmisos para instahtcioneB en hai inconveniente pe)!, parte dd Honorable 
las plazas o vias públicas pueden referirse a Senado, se dará por aprobada la indicacion 
pequeñas industrias o pequefíos comercios, de del señor Senador pOl' Valdivia. 
mod0 que con viene espet;ificar con claridad; Aprobada. . . 
por tSO propongo decir: 'puestos o localee; El señor Yañez.--No tengo JUas que mdl
para mdustrias o negocios». cal' respecto de este proyecto, sefíor Pl't'si-

Si por ejemplo se da permiso para estable- dente. 
cer una venta de cigarrillos en un kiosco si El señor Charme (PreAid(jnte). -- Queda 
tuado en una ca]](-) o un paseo, se tratariH de despachado el proyecto, con escApcion del 
un negoc;o o comercioi si el permiso es para rubro relativo a las refinerías i las fábricas de 
establecer un kiosko para lustrar calzado, se lavado de azúcar, que queda pendiente para 
trataritt de una industria. la sesion próxima. 

El selior Charme (Presidente).-Si no se Ofrezco la palabra. 
hace observacion, daré por aprobada la redac- Terminados los incidentes. 
cion prop'lesta. 

Aprobada Lei de alcoholes 
El señor Yañez.-Respecto de las pr()fesio~ 

ne&, se habló de establecer patentes especiales El señor Charme (Presidente).-Corres
para los que ejercen· las profesiones de inje- ponde continuar la discusion del proyedo de 
nieros, martilleros, arquitectos í médicos en reforma de la lei de alcoholes. 
las ciudades de primera clase; se hizo indica- El señor Secretario.-Ha quedado para 
don con este objeto respecto de los injenieros segunda discusion, a fin de ser tratado en la 
i martilleros, pero se habló en el mismo con· sesion de boi, el párrafo IU, que trata de la 
cepto de arquitectos i médicos, sin habm se contribucion sobre los vinos i las chichas. 
formulado indicacion espresa acerca de ellos. Dice así: 

A fin de aclarar este punto, propongo que «Art. 54. Por la produccion de vinos i chi-
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chas :;ti pagará un impuesto anual, en la 101'- Como no abrigo mucha esperanza de que 
ma siguiente. se acepte la contribucion directa par8 los vi-

a) Los viñ'ldos de la zona comprendida por nos, que es, a mi juicio, la que corresponde 
las provincias de Taena hasta la provincia de aplicar' en justicia i en el verdadero interes de 
Talea inclusi-ve, pagarán un impuesto de trein- los viticultores, me permito ped:r una sola yo· 
ta pesos por hectárea de riego, i quince pesos tacion sobre si se acepta o nó la cuntribncion 
por hectárea de secano; i directa. 

b) Los viñedos de la zona comprendida por El señor Charme (Presidente),--En vo-
las provincias situadas al sur del :-io Maule, tacion el artículo, i si es aprobado, ~e entena· 
pagarán un impuesto de veinte pesos por hec· derá d8sechada la indicacioI!. 
tárea de tiego i diez pesos por hectárea de El señor Yañez. -Yo he pedido que :;e 
secano.» vote primeramente mi indicacion. 

El ~eflor Barros Errazuriz-Como yo Bl señor Urrejola,-t,I qué consultaria la 
pedí segunda discusion para este artículo, indicacion del honorable señor YáñE'z? 
quiero hacer ahora una breve obst'Tvacion. El señor Secretario.-La indicacion estu-

He hablado con varios señores Senadores bIece para la producciün nacional de vinos un 
sobre este asunto, i me dicen que esta indica- impuesto de tres <.:entavos por litro. 
úion debe renovarse al tratal el proyecto sobre El señor Urrejola.--Quiero esplesu1' algu
impuesto t'O:rritGl'ia1• nas ideas respecto a la cuestion que abarca 

Mi o"!Jserva~ion era que las viñas iban a pa- tanto _el impuesto por hectáreas establecido 
gar una contribucion en conformidad a la lei por la Comision, de treinta i de veinte pesos 
de alcoholes i otra segun la lei de impuesto para las viñas de riego al norte o al sur del 
sobro haberes, por cuanto son propiedades Maule, réiSpedivamente, idto la mitad para las 
raices. Mis honorables colegas creen que mi de rulo, como la indicacion dd honorable Se
indicacion tiene su OpOl tunidad nalural al nador de ValJivia, que fija tres centavos de 
discutirse la lei que trata sobre el impuesto de impuesto por cada litro de vino producido en 
haberes. el pais. 

En consecuencia, no tengo inconveniente Esta contribllcion sobre la produceion de 
para que se vote desde luego el artículo en vino, sea por hectáreas, sea directa, es una 
discusion, i me reservo el derecho de hacer la idea novísima en Chil!', que data solo d(~ mui 
indicacion correspondiente al tratarse la lei de corto tiempo. Es novísima en Chile como lo 
contribucion de haberes. es tambien en todos los paises vinícolas del 

El señor Secretario.-Respecto a este al" munuo. 
tículo, hai una indicacion del honorable señor El criterio de gravar la produccion del vi
Yáñez, que dice; no se basa en la consideracion de que éste 

«Se establece para la produccion nacional tiene alcohol, i en la de que se ha tratado de 
de vinos un impuesto de tres centavos por gravar desde algunos años atra!'! la produc
litro.» cion de la cerveza, que tambien tiene alcohol. 

Creo que esta iudicalÍon está en rela0ion El año 1911, en el mes de no viembre 
con el artículo 54, que se discute en e~tos o de diciembre, la Cámara de Diputados 
mome:::tos. aprobó un impuesto de cinco c"llltavolS rOl' ca

El señor Charme (Presidente).-En discu- da litro de cerveza producido en el pais. Vi
sion el artículo, conjuntamente con la indica- no el proyecto al Senado, i aquí, por indica
cíon del honorable señor Yáñpz. cion de un honorable Senador, se cambió la 

El señor Yañez.-Yo pediria una sola vo- base del impuesto, que era la cerVfza, por la 
tacion a fin de abrevidr el debate. de «bebidas alcohólicas». El Senado tu vo a. 

La cuestion es ésta: en el proyecto de la bien aceptar esta indicacion, i volvió entónces 
Comision, de acuerdo con el proyecto de la a la Oámara de Diputados un proyecto que 
Cámara de Diputados, la contribucion se paga consultaba un impuesto sobre las bebidas aIco
por el monto calculado de la produccion, to hólicas. 
mando por unidad la hectárea; i la indicacion Las bebidas alcohólicas, segun el artículo 9 
que he formulado propone que se pague la de la lei vijente, son aquellas que contienen 
contribucion sobre la produccion, por cada dieciseis o mas grados centesimales de aleo
litro. hol, i tomando en cuenta esta disposicion, de-

El proyecto acepta el sistema reprobado ya beria no considerarse gravados ni al vino ni 
i condenado por las Cámaras. Este sistema se a la cerveza; pero tomando en cuenta que al 
implantó para los alcoholes agrícolas, i la es- enunciarse esta modificacion en el Senado se 
periencia ha comprobado sus malos resultados. habló de la equidad del impuesto a los vinos, 
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cuando se trataba de la cerveza, esta consi- tante de la transfol'macion de una matl'\l'ia pl'i
deracion de no estar comprendidos en la lei ma que tiene mercados seguros i reproducti
vijente los vinos i la cerveza, hasta cierto vos, de materias primas que son esplGtadas 
punto no tenia valor, por cuanto se habia es- en la produccion Cle la cervez;a así como lo 
presado aquí a! hacerse la indicacion, que se son tambien, en la pl'oduccioll del alcohol. 
compaendia a ámbas bebidas en el impuesto. De tal manera no considera ningun pais vi-

El proyecto aprobado por el Senado, en tícola del mundo que soa lójico el impuesto a 
vista del informe de la Comision de Lejisla- la produccion del vino, que solo en los últi-

• cion i Justicia de la Cámara de Diputados, no mus años, por eft-'ctos de la crÍsis ~JlJr '4ue han 
pudo discutirse en aquella Cámara, por cuanto atravesado las finanzas de algunos paisAs, se 
informó la Comision aludida que la Cámara han estableci(lo impuestos directos bajos para 
no debia pronunciarse sobre una modificacíon los vinos en algunos de (>11os. 
que consultaba un impuesto enteramente dis- La España grava, por lei :'ecjent~, .la pro
tinto al aprobado por la Cámara de oríjen. De duccion de vinos con tres décimos de céntimo 
ahí que quedó durmiendo desde principios de de peseta por litro, o, mas bien, con tres dé-
1912 hasta la fecha el proyecto de impuesto cimos de centavo de diez peniques. La Repú
de cinco centavos por litro de cerveza. . blica Arjentina, por lei de fines de 1915, gra-

Partiendo el ex-Ministro de Hacienda, se- va la produccion dy vinos con un cuarto de 
fior Salas Edwards, de la base de que p~re- centavo de nacionill por litro; (ligo por lei de 
cia que en una de las ramas del Co:pgreso fines de 1915, porque en 1900, por lei espe
predominaba el coneepto de que debiera gra- cial, se gravó con dos Ct1ntavos de nacional el 
varse .los vinos si se pensaba en gravar 1<1 litro de vino, pero ':n 1909, a consecuencia de 
cerveza, envió a la Cámara de Diputados el haberse pronunciado ya la crÍsis vinícola fOn 
proyecto que nos sirve de base dfl discu¡;ion eSA pais, se derogó ese impuesto. 
en este momento, modificado por la Comision El señor Charme (Pl'i'sidenta).-Como ha 
de Impuestos de esta Cámara. dado la hora, se suspende la sesian. 

]j~n este proyecto se consulta Un impUl.,st,o de Se suspendió la sesion. 
treinta o de veinte p=sos per hectárea de villa 
de riego i b mitad por la de rulo, segun esté SEGUNDA HOR,l 
situada al norte o al sur del Maule; impuesto 
que corresponde mas o ménos, a un tér;!lÍno Reforma de la leí de alcoholes 
medio de tres décimos de centavo por cada 
litro de vino, calculando en tras mil litros (\1 El señor Charme (Prpsidente).-Continúa 
término medio de produccion por hectárea en la, sesion. 
las diversas z,mas. Continúa l~, discusioll del proyocto sobre 

Esta es la base en qtH~ se puede decir que reforma de la lei de alcoholes. 
se funda este proyecto que consulta un im- Puede seguir usaD_do de'la palabra el ho-
puesto para los vinos nacionales. norable Senador por Nuble. 

Yo debo manifestar al Senado que el moti- El señor UrrejoJa.-Manifestaba al t:us-
vo por el cual se cree justificado un impuesto penderse la sesion. señor Pl'esidentp, cómo 
al vi!;.o por cuanto se crea un impuesto a la solamente en dos paises vinícolas rije un im
cerveza, no es un motivo fundado en razones puesto sobre la produccion de vinos: ellos son 
que tengan por base la igualdad de princi-España i la Hepública Arjeutina. Segun in, 
pios. formaciones que consiJero mui fidedignas, 

El vino es el producto de la viña, es un tomadas de ante0ec1entes oficiales algunas i de 
producto de la agricultura, un producto na- datos extra-oficiales otras, en ningun otro 
tural del suelo, es el producto de la esplota- pais en que se produzra vino se ha impnesto 
cion de una planta que está adherida a la tie-una contribncion directrt a este producto. En 
rra, que para que sea fructífera ha necesitado cambio el impuesto a la cerveza existe en to
la inversion de grandes capitales, i que debe dos los paises del mundo. Voi a hat:er una 
ser necesariamente esplotada, como se trabaja lijera escursion por las lejislaciones de d¡ver
la tierra en los cultivos para los cuales ea mas sos paises. Comenzaré por los paises vinÍco-
apta. las. 

El vino es un producto natural del suelo, En España se paga impuesto S"gun la capa-
mucho mas que la papa, que el trigo i que cidad de las calderas para cocer la cebada i 
cualquiera otro producto agrícola. La cerve- maiz, a razon de setenta i dos pesetas por cada 
za, por el contrario, es un producto de la es- mil litros, lo que equivale a siete céntimos de 
plotacion fabril de una industria, es la resul- peseta, o sea siete centavos de diez peniques 
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~)Qr litro. En la República Arjentina la cervo- ciencia de la Direccion de Impuestos Internos 
zn paga un impuesto de cinco centavos nacio- i de todo el mundo que este número seria pru· 
nales por litro, lo qu~ equivale aproximada- dente multiplicarlo por dos, o sea hacerlo lle
mente a doce centavos de nueve peniq'.les. gar a ciento veintiocho mil. Para que no se 

No he podido obtener los datoR corres- me tilde de exajerado, haré subir ese número 
pon dientes a Francia, a pesar de que he tra- a solo cien mil hectáreas. 
tado de obtenerlos en el Ministerio de Re- Sf'gun datos del año 1913 el número de vi
laciones Esteriol'es i en la Legacioll de ese ticultores que esplotan las viñas ('ll Chile es 
pais. Pero segun las informaciones que he de veintiseis mil veintidos. ~~l cq¡iud lel're
obtenido en la Direccion de Impuestos lnter- sentado por las cien mil hectáreai',-lérmiño 
nos, rije en Francia un impuec;to de dOR frau- prudente i bajo de las viñas que hoi dia sn es
eos doce céntimús por hectólitro de cerveza plotan en el pais,- Re estima en cinco mil pe
cuya graduacion no exceda de cuatro grados, es sos por hectárea., fomando on cuento d terre
decir 2.12 centavos de dipz peniques por litro. no, el capital invertido dllrante Jos aiJos en 

En ItaliaJa cerveza paga impuesto tambien, que se le pone en estado de pro(ll1c(Íon, las 
pero el Ministro de ese pais no ha podido de- instalaciones anexas, etc. 
cirme a cuánto asciende. En 1:'1 Japon la cer- Multiplicadas las cien mil hectán:as por cin
veza paga un impuesto de produccion, a razon co mil pesos, tendremos un capital ele qui
de siete yens por cada koku, que es una me- nientos millones de peSOR. 
dida que tiene ciento ochenta litros, ]0 que Si se estima, todavía, que para carh hec~á
eq uivale a diez centavos de nueve peniques rea de vifia corresponde el número de eÍnco 
por litro. personas, entre el jefe de la casa, Sll m njpr i 

En Inglaterra la cerveza paga un impuesto SUR hijos, multiplicado e~te númuo por cien 
de ocho chelines tres peniques por barrica que mil hectáreas, tendremos fluinientos mil chi
contiene heinta i seis galones, lo que corres- lenos ligados a:a mdustria de las viñas 
ponde a un impuesto de seis centavos tms Se ve, pues, señor Presidente, que la indús-
cuartos de nueve peniques por litro. tria de la vitieultura f:'n Chile es la mas digna 

En Ecuador paga la cel'Vl'lza un impmsto ele consíderacion i de proteccioll, i cabe toda
jeneral de tres por mil sobre el capital en jiro, vía tornar en cuenta que Chile es un país que 
impuesto que ha sido aumentado desde 19\(./ se divide en dos zonas perfectamento d(~mar
en uno por mil mas, i ademas, un impuesto cadas, la zona donde se hace el cultivo me
directo de dos céntimos de sucre, que eqni- diante el riego i la en que su cultivo está pen
vale a cinco i medio centavos de peso de nue- diente del sol i de las lluvias que caen perió
ve peniques por litro. . dicamente durante el año, Ambas ZDnas están 

Ya que se aduce como razon para gravar el divididas por ei rio J\iaule. 
vino con un impuesto de produccion por el Esta última :wna, la del sur, que es de n~lo, 
hecho de gravarsela cerveza, debo hacer abarca cinco provincias, Lináres, Manle, Nu
algunas cue?-tas respecto al núm6ro de fábri- bIe, Ooncepcion i Bio-Eio, (no tomo en cuenta 
cas de cerveza, al capital i operarios que ellas la provincia de Malleco porque figura c:on una 
representan i el número do viticultores que es- cifra mui baja de viticultore!l, o sean, veil1tidos 
plotan viñas en el pais, al capital que eHos re- propietarios). I.i~n las cinco provincias citadas 
presentan i al número de chilenos que viven, hai catorce mil trescientos ochenta i siete pro
comen i visten con su esplotacion. pietarios de vifias que espIotan la mnyor can-

Tengo a la mano el Anuario Estadístico de tidad de hectáreas de viñas del pais, cuarenta 
Chile correspondiente a 1914. i dos mil, que aumentadas en el porcentaje con 

Las fábricas de cerveza existentes en el que he aumentado el nÚmero de hect úreas de 
pais son treinta i seis; tienen un capital total todo Chile, dan para el número do hectáreas 
que se hace subir a veintidos millones seis de rulo cultivadas en el pajs la cifra de sesen
cientos cincuenta mil pesos, i ocupan dos mil ta mil. 
ciento ochenta i ot;ho individuos. Estas provincias son dignas de especialcoll-

En cambio, va a ver el Senado cuál es el sideracion, i me basta para demostrarlo, repetir 
capital, i el número de instalaciones i el núme- las cifras: catorce mil trescientos ochenta i sie
ro de chilenos que están ligados a la esplota- te propietarios que tienen en el cultivo de las 
cion de las viñas. villas su industria principal, su única indus-

Segun datos de la Direccion de Impllestos tria puede decirse, la única industria que les 
Internos, el número de hectRreas de viñas éul- produce las entradas suficientes para costear 
tivadas en el país es de sesenta i nueve mil la vida; las demas esplotaciones que se hacen 
ochocientas setenta i dos; pero está en la con- en estos terrenos son secundarias, i contri-

" 
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buyen en mui pequefia proporcion a los gas- Mas de una vez, cuando se ha trat~do inci-
tos que exije la vida. dental mente o a fondo estos problemas, he 

Hai provincias, como la de Coneepcion, que dicho: wor qué el Gobierno no ejerce su ac
tiene cuatro mil novecientos, trece propieta- cion moralizadora incitando a las autoridades 
1 ios de viñas i en el:!ta provincia hai departa- ad:ninistrativai'!, intendentes i gob9rnadores, 
mento s como Ooelemn, Puchacai i Rere, los si- a que a su vez pidan a sus subordidac1os, gUB 

tuadosal norte de la linea férrea central, en que son los prefectos de policía, que apliquen debi
¡;e puede afirmar que no hai un solo propietario damente la lei de alcoholes? Allí están los ar
(le diez hedáreas para arriba, que no tenga tímlos 143 i 144, que si hubiesen sido aplica· 
('n las viñas su principal medio de vida. dos desde el año de la promulgacíon de la lei, 

Pero, contra todos estos alltecedentes se habrian evitado en absoluto el abuso de las 
oponen consideraciones que van haciendo eco bebidas alcohólicas i la embriagu67.: que ener· 
on el ánimo de todos los chil9nos; considerct- va nuestra raza. 
(~iones que están basadas en la hijiene, en la Dice el artículo 143: 
moral i salud del pueblo. Se confunde por «Art. 143. Los dueños, empresarios o ad-
todas las instituciones de propaganda anti-al- ministradores de establecimientos de espendio 
cohólica el vino con la borrachera; de tal ma· de bebidas destiladas o fermcntadaH que per
nera que la mayor parte de los vinicultorAs de mitan ebrios en ei lugar de la venta o sus de
Chile pareciera que se van avergonzando de pendencias, o que suministren, aunque sea 
declarar que cultivan la viña, i se van convir- gratuitamente, esas bebidas a personas mani
tiendo en un grtOmio de agricultores vergon- fiestamente ebrias o insanas o a menores de 
,,:antes! veintiun años, o que permitan a sus consumi· 

En publicaciones hechas en la prensa i en dores beber hasta embriagarse, serán castiga
presentaeiones hechas al Senado, algunas de dos con priúon de cinco a quince dias, con· 
las cuales han sido leidas en esta Sala, se es- mutable en multa de veinte a sesenta pesol:!. 
1 ablece por las so('iedades anti-a.lcohólica:" al- En igual pena incurrirán los dueiíos, em
;~unas de las cuales son presididas por un p:fesarios o administradores indicados que to

Obispo i personas respetables, que ocupan Un¡leren que, se cometan escándalos, se formen 
puesto espectable en el país, como medida tumulto o se provoquen des/)rdenes dentro de 
para evitar el alcoholismo, la de gravar con sus tlstablecimientos. 
un impuesto al vino i a la cerveza, en pro· Si las personas espresadas 11 otras cuales
porcion a su fuerza alcohóliea. quiera hubiesen proporcionado bebidas a me-

Estas sociedades no se han dirijido al nores de veintiun años hasta llegar éstGS a 
Oongreso ni al Gobierno pidiéndoles medio embriagarse, la pena será de prision inconmu
das para evitar el alcoholismo, pidiéndoles table de seis dias a un mes, i ademas una 
que apliquen las leyes vijentes; sino que pi- multa de treinta a sesenta pesos». 
den que se mate el alcoholismo matando El artículo 144 es mucho mas eficaz. Dice 
al mismo tiempo la principal industria dEl así: 
este pais. Se ha llegado a sostener la con· «En los hoteles, cafécs, tabernas, deppachos 
veniencia de arrancar las viñas; otras jns- i demas establecimientos en donde se hubiere 
tituciones piden la prohibicion de plan- incurrido Ulas de dos veces en un afio en al
tar vifias; pero, ninguna de estas socieda- guna de las faltas de que trata el artículo pre
des pide al Gobierno que haga cumplir las le- cedente, se prohibirá, al dictarse la tercera 
yes vjjentes, leyes que impiden en absoluto condenaeion, Al espendio de bebidas destila
la ebriedad. Palecel'ia que estas sociedades das o fermentadas para ser consumidas en 
tuviesen en su seno a individuos que esplota- dichos establecimientos. 
ran la buena fe de los distinguidos caballeros La duracion de esta prohibicion será fijada 
que las presiden para servir a intereses co· por el juez i no podrá excedAr de dos meses. 
merciales interesados en la muerte de la vini- Despues de cos prohibiciones dictadas en 
cultula! ¿Qaé otra cosa se puede decir si en conformidad al precedente inciso, la pena de 
un pais esencialmente vinícola como Chile, i la falta de que trata el artículo anterior con
que tiene mas de quinientos millones de pesos tendrá tambien la prohibicion de espender 
invertidos en esta industria, se hace propa- bebidas destiladas o fermentadas en la forma 
ganda para arrancar las viñas, para que no se indicada, por un término que no bajará de 
planten mas viñedos, para que se grave con de seis meses ni excederá de t:.n año. 
un impueslo proporcional al grado de alcohol Despues de la tercera prohibicion se clau
a todas las bebidas producidas por las fábricas surará el local i se suspenderá en absoluto el 
i al producto de las viñas? permiso para espender bebidas alcohólicas. 
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Cada una de las citadas infracciones será soldados franceses que están frente al enemicastigada con multa de cincuenta a quinien- go reciben tres raciones de vino pOI' día. En tos pesos i prision de quince días a dos meseR Francia no se estima, pues, que el vino dejesi no se pagase la multa... nera la raza, méno8, naturalmentp, que sea ve-Yo preguntaria: ¿cree algun honorable Se- neno, como se le considera en el Senado i por Ilador que si cada Ministro del Interior, al las sociedades anti-alcohólicas. hact'rse cargo de su puesto, dirijiese una co Pero si mi palabra no ('s suficientemente municacion a todos los intendentes i gober- elocuente para inclinar al Senado en contra nadores de la Uepública, ordenándoles que de la indicacion verdaderamentn desastrovdaran por el estricto cumplimiento de las sa que se le propo, le i q ne mataria la i ndusdisposieiones legales que atabo d,\ leer, de tria principal dd pais, voi a permitirme leer manera que se sancionara a los infractores algunos párrafos de una nota dirijida por el si(~uiera unas diez veces, se seguirían embria directorio de la Sociedad Nacional de Agriculgando libl'6mente los chilenos en las tabernas tura en el año 1913. Rstaba pendiente entóni cantinas'? ces de la consideracion de la Cámara de Yo he IJreguntado si se ha dado cumpli- Diputados la modificacion de un proyecto que mientos alguna vez a la disposieion del artí- primitivamente fijaba un impuesto a la cerveculo 144 i se me ha contestado que ni siquie· za, de c;nco centavos [JO!' litro, i que el Senado ra una sola vez. habia hecho (stensivo a la bebidas alcohóli-En esto podrían ejercer accion mui eficaz casi como la Cámara de Diputados no se prolas sociedades an ti-alcohólicas que se dirijen nllnciara aun sobnl la modificacion del Spuado al Senado pidiendo que se grave con impues i hahia d peligro de que dominaran p,n ella tos p!'ohibitivos i matadores a la industria las ideal" que sin contradiccíon han propagado vinícola. Pero no lo han hecho jamas, 10 quo las sociedades llamadas «llll.ti alcoh{¡]icas», la induce a creer que esas instituciones no están geciedad Nacional de Agricultura creyó cont'n su verdadero papel. veniente dirijirse al señor- Ministro de Haeien-¿Qué sucede en esta materia en Francia, da pidiendo amparo en favor de la industria España, Italia i en otros paises vinícolas'? ¿Se vinícola. 
aniquila i dejenera la raza por efecto del vi Bn esa nota se 6stalupan los concl)ptos qne cio de la embriaguez? Nó, seIlor; en esos paj- voi a leer. 
ses la raza es fUflrte, la jente sobria, las fami- «Se ha pretendido, señor Ministro, llamar lias se,forman sobre la base de sólidos pl'inei- artículos similares al vino i a la cerveza, por pios de moral, a pesar de que los gobiernos cuanto ámbos contienen alcohol, i éste ha sido estimulan por todos 10H me,lio::¡ a su alc¡:¡ncé' el argumento en que se trata de fllndar el imla jJl'oc1ueeion del vino. I proceden así porque puesto al vino, cuando se habla de imp(lesto estiman que fomentar la produccion de vino a la cerveza. 
no iUlli0l'ta fomentar el vicio de la embria Hai en ello un 'profundo error. Los artícu-guez. los de produceion nacional se dividen, en ¿N o estamos viendo todos los días en la cuanto a su procedencia, en dos categorí<is o seccion te1egTáfica de la prensa que apénas clases: los uno naturales o agrícolas, porque cae herido un suldado frances en el campo de son el prüducto dd suelo o de la c'lplotacion batalla, se le sumini3tra un trago de vino a fiIJ din;(;ta del suelo; los otros, indust¡'iales o fade confortarlo~ He leido últimamente iotere- briles, p0rque son el resultado de la elabora.san tes narraciones, tanto de oficiales como dn cion o transformacion de la materia primasoldados franceses, que acreditan la verdad nacional o estl'anjel'a--en otra distinta. de lo que afirmo. Segun esta division de denominaciones i de El señorWalker Martínez.-Así tambien orijrm, son productos naturales las maderas, a algunos enfermos se les pone inyecciones el trigo, la cebada, el maiz, las papas, el vino, de estricnina. Pongámonos todos los dias una los frejóles, etc., etc., i soa i'ldustriales o fainyeccion de estricnina, a ver qué nos su- briles los muebles, la harina, la con'eza, el cede. alcohol de granos o de papas, de orujo o de El seflor Urrejola,-Los diarios han in vino. 
formado tambíen quo se han importado a Fran- La cerveza es una bebida producida por la cía grandes cantidades de vin, s arj'lI1tinol'l. tmnsformacion i fermelltacion del almidon de tA qué otra causa puede atribuirse la actual la glucosa, de la ccbada i del maiz, así como escasez de vino en ese pais que a la cir- el alcohol industrial es el producto de la descunstancia de que el Ejército frances lo con- tilacioil de aquellas mismas sustancias. Es sume en inmensa cantidad? Los millones de pues. ):erveza un artículo simila.r del akí)hol~ 
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de ninguna manera del vino, que es el pro- ductos agrícolas es tan limitada que no abas

ducto directo del cultivo de la vid, el mas in- teee al consumo interno de la carne, así como 

tensivo i adherido al suelo nacional de todas hai años en que faltan para abastecerlo el 

las esplotaciones agrícolas; el que pide mayor pasto aprensado i aun el trigo. 1 a la industria 

inversion de capitales i que demanda maa de la viña, que hoi lo abastece i suele supe

tiempo ¡ara hacer percibir sus utilidades. rarlo, se trata de restrinjirla i talvez de ani-

No puede mirarse, señor Ministro, con ca- quilarla cuando comienza a manifestarse prós

razon lijero, la espectativa de un gravámen pera i n'productiva, en vez de impulsarla ca

directo sobre la produccion del vino, pOI que mo en las demas naciones en que 3U culti va 

él podria ser en años, cuyos recuerdos tene- es adaptable a su clima i a su suelo. 

mas frescos, de ruina para miles de familia~. Si tomamos como ejemplo a la Francia, 

La prodllccion fabril de la cerveza puede so- vemos que con una área no mayor que la es

partar el impuesto directo, como lo soporta plotable en Chile, produce en vinos veinte 

en todas las naciones del mundo, porque su veces lo que Chile. Su estadística vinícola del 

elaboracion S6 somete fácilmente a las necesi- año 1911 arroja una produccion cuyo valor se 

dades del consumo. Si con el impuesto SE' calcula en mil o(~hocientos millones de fran

hubiere de restrinjir el consumo, se emplea coso Es que allá se mira con simpatía i con 

menar copital en la compra de la materia pri" orgullo la mas respetable i florecientl3 de sus 

ma i se produce lo necesario, sin mayor l)er- esplotaciones agrícolas i nacionales». 

juicio para la fábrica. Nada tengo que agregar a esta nota; algu-

¡Qué distinta situacion atravesaria la indns- no de los ,~oncf'ptos que he emitido están re

tria vinícola con un impuesto sohre la produc- producidls en ella i como estofl conceptos de 

cion! Bástele recordar a USo que están frescos la nota del directorio de la Sociedad Nacional 

aun los años en que azotó a los viticultores de Agricultura son espresados por las personas 

ULla tremenda crísis, la cual no consistia en la mas representativa'" de la agricultura de este 

disminucion de los precios, sino en que no pais i que tienen a su cargo la tuicion de" los 

habia precio I ará su producto; i en todas par- intereses agrícolas de la Hepública, creo que 

tes se oia contar el hecho de que muchos viti- mi voz es demasiado aébil al lado de la nota 

cultores vftc;iaban a las quebradas o a los ca- cuyos datos he leido i, en consecuencia. dejo 

nales el vino del año corrido, para ocupar sus la r-a!abra. 

vasijas con el del nuevo año. El señor Yañez.-EI honorable Senador 

¿Cómo podria obligarse a pagar un impues- por Nuhle nos coloca a los que lÍo pensamos 

to de produccion a agrieultores que tienen por eomo Su Señoría en una situacion desfavora

delante el problema de la falta de mercado ble o injusta, porque Su Señoría nos hace apa

seguro para sus productos1 recer, primeramente, como enemigos de la vi-

Lo. industria vinícola es considerada en to ticultura, i en segundo lugar, como poco sin

dos los paises como la esplotacion mas inten- ceros en la lucha contl a el alüoholismo. 

siva, la qUE' da mas bienestar a las familias, la l!.l honorable Senador está en un profundo 

que proporciona trabajo a todos los habitan- error. 

tes del hoga!' del inquilino, hombres i muje- El señor Urrejola.-Perdóneme Su Seño

res, viejm i niños. Por eso, indudablemente, ría que le interrumpa, suplicándole me permi

es respetada aun en los paises en que mayores ta continuar por un instante mi discurf:io, que 

tributos gravan a sus habitantes. no concluí por una distraccion. 

No tenemos, señor Ministro, noticia ele que Por un olvielo no terminé mi díscurso, ma-

se grave en pais alguno con impuesto directo ni fes tanda la forma en que daré mi voto. 

el vino nacional; i si en alguno, como la Ar- Quiero manifestar, lo que cae por su peso, 

jentina, se estableció, aunque bajo, luego se que votaré en contra del impuesto de tres 

derogó. centavos propuesto por el honorable Senador 

La ArjentiLla está haciéndonos palpar el por Valdivia, i votaré el impuesto acordado 

impulso que sus estadistas dan a la industria por la Oomision especial del Senado. Si es 

madre, la agrícola, j a su derivada, la vitícola. verdad que no dejaria de" tener razon el ho

Las viñas, que hace medio siglo existian co- norable Senador en cuanto a que la produc

mo plantas exóticas, han ido aun~entáelose en el cion por hectárea no es igual en todos partOls, 

dio. en tal grado que ya sobrepasan la produc- creo, sin embargo, qu<~ es esa la manera mas 

cion chilena, a posar ele las desventajosas PI áctica de cobrar el impuesto, porque seria 

condiciones climatéricas de aquella nacion con una operacion difícil, casi imposible, que pu

respecto a la nuestra. diera el Estado cobrar el impuesto directo de 

En Chile la produccion de los demas pro- por litro. 
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~-==============~=======================~================ Por estas consideraciones, votaré el impues- paises ménos alcohólicos de Europa son los to establecido por la Comision del Senado, que producen mas vinos, El señor Yañez,-Decia señor Presidente, El sellor Yañez.-En carta dirijida por el que el honorable Senador por Ñuble nos co- reverendísimo Arzobispo ele Santiago al sefior Lca en una situacion desfavorable al preseu- Obispo don Rafael Edwards el 4 de abril de tamos como enemigos de la viticultura i co- 1915, con motivo de una conferencia que se mo rehacios o poco sinceros en la lucha con- dió en esta ciudad, se dice lo siguiente: tra el alcoholismo, Agregaré que Su Sel'íoría E l'd d dI' 't ' nos coloca ademas en una situacion desfavora- ~ n rea 1 a

b
, t a t lal :n~s u~r~ e 1 nec~. ble, porque no tenemos libmtad para hablar, saF~ qu~ colm l~ 11' ,tl,grav;s~mf, ,aro qu! a

f 
a porque estamos con los labios sellados a re'llJlOJ;t 1 al a epu

d 
dICa, a

t 
lDChlUIL uo

l
' al aha-, ' mI m 1 a a SOCle a en era ace e a ca o-causa de In plemura del tIempo, No es IJOSI- l' 

bl 1 d d ' . 1 lsmo. e que e 8 e marzo estemos lscutIenc o Lb' . d d J • I Id 1 t E t a em l'laguez es, sm u a a guna, el ma-os recursos para sa al' e pres u pues 00. s a . d t t l'" 11 'd ' 1 /,' d S VOl' enemIgo e nues ra san a re ¡)Ion: e a conSl eraClOn que no pesa en e aDlmo e \1" t 1 h' b d 1 ti' ci 1 h Señoría en la misma forma UEl en el mio me apar ,a a os om res e amp 0.1 e ogal', 
bl ' t t 1 b q 1 b ' pervIerte su corazon, les hace olVIdar todas las o Iga a canes al' e en reves pa a ras, - 'b'd' t d 1 b . S S -, t '. ' t ensenanzas rec] 1 as lOas os uenos sentI, , u en?l'labno dlenje Crazo~, par~ I~pU dar .a mientas, los arrastra por los mas p61TerSOS ca-mngun illlem ro . e a omHnon, 1 caSI po na , , l' 'j . 1 fi 'd 1 S d l 'd de mIllOS l os conVIerte en seres VI es 1 ( e81-'ro-a rmar que a nmguno e ena o, a 1 ea ' bl j' " d' . 1 . . . t' 1 . d t' d 1 cm os, pe 19rosos 1 perJu lCla es para b falUl-q~~ no mIre c?n SImpa la a III us na e a lia i la socie'dad», vltlCultura nacIOnal. 

Yo, por mi parte, la miro con simpatía i 01'- Esta autoridad debe mereeerle el mas alto gullo, i estoi dispuesto a hacer todo lo posi- respeto al señor Senador. ble para fortalecer esta industria, que es de Para contestar la observacion del honorable gran porvenir, i a esto tiende precisamente Senador por Malleco, agregaré que Su SeilOmi indicacion, . ría puede estudiar los dl:ltos estadísticos, En En seguida, no se puede decir que se ata- ellos encontrará que el porcentaje de ebrios a ca a una industria cuando se le pone un gra- causa del consumo del alcohol es de seis por vámen que es una fraccion insignificante ciento, i que la proporcion sube a mas de secon relacion al gravámen que va a pesar so- tenta por ciento para los que beben vino. bre las demas bebidas capaces de embriagar. La gran embriaguez nacional es causada Al vino se le pone un impuesto de seis dé· por el vino que se vende por litros, que mucimas de centavo por litro i a la cerveza uno chas veces se mezcla tambien con alcohol, el variable segun su fuerza alco\lólica, cuyo cual circula con la misma facilidad que el vino máximo es de tres centavos, Por consiguien- en nuestro pais, • te, estoi autorizado para decir que este pro 3e manera que cnando queremos estender yecto favorece a la viticultura, ique con él el réjimen legal de las bebidas al vino, hatodos los dueños de viDas aparecen coloca- cemos no solo obra económica sino tambien dos en una situacíon escepcional. una obra moralizadora, contribuyendo a <'lis-Tambien nos ha colocado el señor Sena- minuir el alcoholismo, dar en situacion de rehaeios o poco sinceros a Voi a agregar toda vía una palabra mas. La los que luchamos contra el alcoholismo, i Su iucha contra el alcoholismo, como la lucha Señoría ha llevado esta crítica ha3ta el ilus- contra todas las plagas sociales, es sumamente trísimo Obispo de Dodona, cuya alta autoridad compleja; no puede estar limitada a un preme pelmití citar en contra de la opinion ma- cepto legal. Tiene eIla sin duda su primera nifestada por Su Señoría en la sesion pa- base en la educacion; la solucion primera del sada, problema del alcoholismo está en la escuela. Pero, ya que se desconoce la alta autoridad Es menester ante todo fortalecer moralmente del ilustrísimo Obispo de Dodona, me permi- al hombre, formarle una concepcion distinta, tirá el señ.or Senador ascender un paso mas mas elevada de la vida, i crear!e por consialto i citar la opinion del reverendísimo Ar- guiente nuevos rumbos que lo aparten de la zobispo de Santiago, advirtiéndole a Su Se taberna i del vicio, Pero despues de formar ñOI'Ía que si tambien declina aceptar esta el corHzon del niño, es necesario resolver tamautoridad, voi a buscar una bula del Santo bien otros problemas sociales, ya que el homPadre, bre de trabajo debe vivir en habitaciones sa-El sefior Búlnes,-No confundamos el al- nas e hijiénicas i necesita tambien entretenicoholismo con la produccion del vino, Los mientos, porque de lo contrario se va a la ta .. 
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berna (Jl husca de Jo que no encuentra en el ~e ha. observado que este proyecto tiende a 

hogar l~i en fl taller. reprimir el alcoholismo. Creo que en este pun-

Per!)~n el caso presente tratamos de esta- to se hace tambíen una confusion lamentable. 

bleccr ('nál es el deber del Gobi(~rno, d(~ la El alcoholismo i la produccion de vino son 

autorirl ,,(1 central, en cuanto al réjimen de be dos cosas enteramente diversas. Cualquiera 

bidas alcohólicas, i de determinarlo en la lei a que haya viajado por b}ux'opa i conozca algo 

fin do que el Gobierno sepa a qué atenerse. las costumbres de los pueblos español, :fran

No se trata sino de uno de los medios de com- ces, e italiano, sabe que allí d('nJe mayor can

batir el alcoholismo, cual es el de establecer tidad de terreno se ha cletlicado a la industria 

un réjimt>n lf'gal que permita controlar la pro- vitíc,ola es donde ménos se ha propagado el 

duecion. vicio de la embriaguez. No hai 1'elacion algu-

El iwilor Búlnes.- Si no esü,i equivocado. na entre la prodnccion del vino de un pais, i 

ol debate en que estamos empeñados versa so- el desarrollo que en él haya tomado el alcú

bre la indicacíon que ha formulado pi hono holismo. 

rable Senaelor por Valdivia rela1iva a Iwponer Si hubiéramos de buscar las causas funda

al vino una contribucicn directa de tres cen- mentales del alcoholismo en nuestro pais, de

tavos por litro. berÍamos anotar ante todo la :falta de intelec-

El señor Yañez.-Versa tamb:en sobre la tualidad en las dases populares, el anal:fabe-

contribucion por heetáreas de viña. tismo. Cuando el sesenta por ciento de la po-

El señor Búlnes.--Voi a refprirme a la blacion de un pais no sabe leer ni escribir í 

(;ontrilmcion directa que se trata de imponer carece, por lo tanto, de los goces intelectuales 

al vino. que ese conocimiento proporciona, es natural 

Creo que hai en el espíritu del honorable que este vicio tome las proporciones que ha 

Senador por Valdivia una o bsesion qUA casi tomado entre nosotros. El hombre ignoran te 

no concibo en la clarísima intelijencia de ~n tiene por :fuerza de su naturaleza que acudir a 

Serioría. los medios vulgares que están a su alcance 

I~l honorab'e Senador se presenta como un para olvidar las penas i para proporcionarse 

ddensor dn ia industria vinícola, dice que momentos de relativo bienestar. Miéntras el 

Rimlte verdar'oro orgullo del grado de progre- allal:fabetismo exista en la proporcion que tiene 

so que ha alcnnzado esa industria, i sin em- en nuestro flais, miéntras el sesenta por ciento 

bargo este proyecto, que pued-e decirse es d~ los hombres no tenga medios de distraccion 

obra de Su Beñoría, no tiende sino a matar la i~espal'cimiento intelectual, miéntras care:¿;ean 

industria vinícola, sobre toao la pequeña in- de distraceior¡es que les ocupen el e¡;¡píritu, i 

dustria. Los pequeños viticultores, cuyos pl'O- de un hogar medianamente decente en que 

duetos no sean de mui buena calidad, no po vivir, el vicio del alcoholismo en sus pavoro· 

drán ref:iEtir el i1ppuesto de tres centavos pOI f as proporciones actuales será una natural 

litro de vino . .'.Je mftlH'l'U que este impuesto consecuencia de ese estado social. 1 yo digo 

vendria u crear el monopolio de la industria esto porque en 1" parte de Europa donde hai 

vinícola en favor de los grandes productores, mayor proauccion de vino, casi no hai ebrios. 

con sacrificio de los pequeños. Las grandes ¿ Por qué sucede estl/? Porque hai allí distrae

viñas aprovecharian de los sacritieios del ani- ciones para los hombree, distracciones que ele

quiJamiento, de la ruina de los pequeños pro· van su espíritu, como la lectura, que los van 

ductores. alejando insensiblemente de aquel vicio que 

Por mi parte no estoi dispue¡;.to a sllncionar degrada. 

con mi voto un proye(~to que va a herir de No creo, pues, que la produccíon del vino 

muerto una gran parte de una poderosa indus- sea lo que traiga la eouup Jion de las costum

tria nacional, de la cual vive talvez la décima bres de la sociedad. Esto no ha sucedido en 

parte de la poblacion del pais. otras partes i no hai razon para que suceda 

La industria vitícola, como l~a dicho muí aquí. 

bien el honorable Senador por Nuble, ocupa Las autoridades citadas por el honorable Se

cÍ<-m mil hectáreas de terreno en el pais, i da nador de Valdivia, de las cuales ia que verda

trabajo a cuatrocientas o quinientas mil pf'r- deramente respeto es la del señor Arzobispo 

sonas, que en un total de cuatro millones de de Santiago, no me hacen gran fuerza. N o se 

habitantes, representan la décima parte de necesita· ser Obispo ni estar investido de 

nuestros conciuuadanos. 1 no me parece que alta auto!'idad para poder escribir las pala

sea lícito ni admisible arrebatar los medios de bias que el señor Arzobispo de Santiago 

subsistencia a la décima parte de la poblacion ha diriiido al ilustrísimo sefior Edwards. Cual

del país. quier a persona puede decir lo mismo; la em-
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briaguez es an vicio que degrada i que aleja Por e~o tiene razon el señor Obispo Ed
al hombre de todo trabajo noble, de todo sen- wards, a quien tan poco J'I'lspeta Sn Señe)rLt, 
timiento elevf¡do. De manera que cuando el al ponerse al freÍlte de esta campaña ~ontra 
distinguido Arzobispo de Santiago se espresa el alcobolismo. Si no temiprrt ocupar un tIempo 
en esa forma, no h¡¡ce sino repetir un concepto qUB PS por (lemas angustiado lee.r;a un.a part.e 
que está en la boca de toda persona ilustradA. dA est.e folleto en que viflnen los estudIOS filo-

Pero él alcoholismo no es la producuion del sóficos i los análi~is químicos de los co~po
vino, i por lo que a mí respecta, DO estoi dis- nen7es dfl las bebidas embriagant~es .. VI.ene 
puesto a sancionar con mi vo'o un I ,rOyt~cto establecido ahÍ. que el vino no es nI Slqtlll'ra 
que, por mas que se disfrace, no tiende "ino a un cordial que se puena dar en un momento 
matar la pequeña industria del vino. dado, como la estrienina, con el o~jeto. dH ~e-

No veo por qué en un pais como éste, es·· vantar el espíritu i que, bebido ordmanamon
cepcionalmente apto para la produccion di' te, no fortalece al obrero. . 
vinos, no estemos en las mismas condicionfls Se ha hablado de que lo han usado los 
de Europa, i que en vez de estimular el desa- ejércitos. Pues ahí están los estudios hechos 
nollo de esta l'iqmza hayamos de matarla, por Lord Kitch"'ner i por otro .ieneral inglfls, 
destruir:a, anonadarla, i todo en beneficio r:¡uien repartió cierta cantidad de alcohol en 
de unos C'lantos industriales que tomarian el algunos cuerpos de Ejército i no lo Jió fl. 

monopolio de este artículo otros, i despues de algnn tiempo, pudo com-
El señor Wal!rer Martinez.-Voi a decir probar que eran mas aptos para la guerra i 

dos palabras, colocándome bajo el mismo Das dicientes los abstinentes. 
punto de vista cuando se ha colocado el ho- ! lo mismo hizo Lord Kitchener en su cam-
norable Senador por Valdivia. paña del Ejinto, con el mismo resllltaelo. 

Es COSa triste que en eSe; debate que vi e- m señor Búl nes.- ~.I no bebian las:tropas 
ne en la hora undécima en (~lié la casi Ulla- de Julio Cé~ar i los soldados de Nanoleon? 
nimidad del Senado desea q'ue pase este p1'O- El señor Walker Martinez.-En tiempos 
yecto cUJ.nto ántes, des pues qw, hemos visto anteriol es habia la preocnpacion de <lUf'I be
que denLro de la leí vijente ya se han podi biendo alcohol con pólvora los soldao.os tenian 
do correjir alguno!:! males, se nos coloque pn mas coraje. Todas estas son preocupaciones 
situacion de estar callados para servir mejor de las épocas, pm o, fisiolóji~amente, el alcohol 
el propósito de que el pruyecto se eonviertn es un veneno. 
en leí de la .Hepública. Sin embargo, se lo proclama como la gran 

Pero es preciso dejar constancia de que nó ind~8tria del pais, i se fustiga a todos los q:~e 
aceljtamos sin protesta todo lo que se ha di tienen ideas contrarias. No levanto estos car
cho, la verdadera mofa qne se hace de los gos p"¡rque no quiero alargar la discusicJn; hai 
que combaten el alcoholismo, los errores en discursos-tenias que no mueren jamas porque 
que se incurre al d~cir que en los paises en no se les encuentra la cabeza. 
que existe la industria del vino no existe la POI' falta de tiempo hago el sacrificio ae no 
embriaguez. A este respecto los últimos es(~ri defender mis ideas, pero, lo hago con la pro
tores franceses dicen lo contrarie. Bertíl1on, testa de que no acepto esos errorC's que se 
jefe de estadística francesa, pintó la situacion proclaman como verdades. 
de la Francia, diciendo que está destinada a El serlOr Bulnes.-No puedo creer que el 
desaparecer por el alcoholismo i el otro vicio l' vino destruya las razas. Si así fuera no se 
que minan su pobJacion. eompl'8nderia cómo los soldados romanos do· 

Aquí se nos ha traído BhOl a la palabra del minaron el mundo, ni cómo los de N apoleon 
Directorio de la Sociedad Nacional de Agricul- se pasearon por la Europa; ni se comprende
tura en que hace la apoteosis de la vid. I'ia tampoco el ejemplo admirable que está 

El alcohol es UI! veneno en todas sus for- dando la Francia en estos momento~, defen
mas, en el vino, en los licores, en la cerveza, diendo su suelo. 
en todo articulo que lo contenga. Si el vino destruyera las razas, las de los 

¿No vemos que este pais es vírtima dol i'J- paises pro::luctores de vino estarian d~strui
coholismo? ¿N o sabe el honorable Senador I das, porque hare mas de mil años que con
por Malleco que no está solamente entre los sumen este artículo. ¿Quién no sabe esto, por 
analfabelos el vicio del alcohol? ¿N o sabe Su Olas que se traigan autores en contrario~ Yo 
Señoría que jóvenes ilustrados son víetima¡;¡ opongo mi conocimiento personal; he vivi
del alcoholismo, tanto como el último infeliz do en Europa largos años, i jamas he visto 
que no sabe leer ni escribir'? Pues esto lo sa- un ebrio en Francia durante los tres años que 
bemos todos. allí residí. En España me sucedió lo mismo, i 

.,i~:~ 
'.:~ 
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allí es tal el uso del vino que ningun trabaja- Se dió por aprobado. 
dor sale al campo sin llevar consigo una bota Los artíeu70s 57 i 58 se dieron, sin debate, 
llena de vino, que beben como si fuera agua tácitamente por aprobados. 
De modo que, dentro de este concepto, hijo Dicen así: 
de mi propia fsperiflUcia, no puedo aceptar to- Art. 57, Los viñedos que se plan ten en lo 
do lo malo que se dice del vino. Me parece sucesivo durante los dos años siguientes al de 
tan lójica la opinion de Jos que combaten el su planbcion, pagarán la mitad del impúesto 
vino para combatir el alcoholismo, eomo la de establecido en el artículo 54. 
'os q\~O, para suprimir el juego en los hipó- El que d('SI~are efectuar esta'! plantaciones 
dromos, prohibieran la eria!:za do los caballos, deberá inscribirse en los Hejistros que para 

Ji:l señor Alessandri (doll:Arturo).-Creo este efecto tendrá la Direccíon de Impuestos 
que con ello He haria una buena obra, porque Internos. 
el juPgo de los caballo., es un vicio. Art. 58. Para los efectos del pago del im-

El señor Bulncs.-N o puedo aceptar la pnesto por produccion dt~ vinos i chichas se 
clestruccion do un cosa porque se abusa de considerará como entera la fraccion de hec· 
ella. tárea. 

B~stoi seguro dI} que si en este pais hubi~- El señor Charme (Presidente).-En dis~ 
Ta estadísticas, veríamos que la proporcion cusion el artículo 59. 
qne hai entre ebrios ignorantes i ebrios de El señor Sccretario.-Dice como sigue: 
una clase social mas superior, ('s profunda-
mente distinta de la señalada por el señor Se· § IV 
nador por Santiago. 

El señor Chárme (Presidente'). ~Cerrado DE LA CONTRIBUCION DE LAS CERVEZAS 

el,lebate. 
Se va a consultar a la Sala sobm la idea pro Art. 59. Se establece para la produccion 

pUe'sta por el honorable Senador por Valdivia, nacional de eervezas el siguiente impuesto: 
esto es, de si se grava o no a los vinos con un a) Dos centavos por litro para la cerveza 
impuesto directo. cuya riquf\za. alcohólica sea hasta cuatro gra-

El señor Aldunate.-Entiendo que el re dos centesimales. 
chazo de esta indicacion no escluye el gravá· b) Tres centavos por litro para la cerveza 
men sobre los vinos, acerca del cual me pare cuya fuerza aleohólica sea superior a cuatro 
ce que hai unanimidad en el Senado. grados i no pase de siete grados centesimales. 

El señor Charme (Presidente).-No lo 6S- El señor Urrejola.·-Ruego al señor Se-
cluye: señor Senador. cretario se sirva dar lectura al artículo res-

Votada la indieacion, 1'esultó desechada por pectivo del proyecto de la Cámara de Dipu
diex votos contra siete, habiéndose a' s'enido de tados. 
votar u,n señor Senador. Ji:l señor Secretario.-Dice así: 

«Art .... Se establece para la produccion 
Durante la votacion: nacional de cerveza un impuesto, que será pa
El señor Alessandri (don Arturo).--Por gado ántes de salir de la fábrica, en la si

razones económicas, de justicia i de morali- guiente forma: 
dad, voto que sí. a) Pagarán tres centavos por litro las cer-

El :señor Varas.-Voto que nó, porque me v€'zas cuya riqueza alcohólic:t sea Ilasta de 
parece que el impuesto es difícil de controlar. cuatro grados centesimales; 
~ Se dió en seguida por aprobado e~ . artícl!lo b) Pagarán cinco centavos por litro las ce/'-
04 tn la forma propuesta por la Comzston. vezas cuya fuerza alcohólica sea ~uperior a 

~l señor Secretario.-Art.:55.:0el produ- cuatro grados i no pase de siete grados cen
cidn del impuesto establecido en el artículo tesimales». 
anterior, se destinará hasta un cincuenta por El señor Urrejola.-Yo pediría que se 
ciento para pago de primas de esportacion de votara el artículo del proyecto de la Cámara 
vinos i alcoholes agríeolas i gastos de propa- de Diputados, que el señor Secretario acaba 
ganda para esportaci(\n de estos productos. de leer. 

Se dió por aprobado con el voto en contra Como lo manifesté hace un momento, cuan-
del señor Yállez. do se trataba del impuesto al vino, la Cáma-

El señor Secretario.-Art. 56. Los vifle- ra de Diputados aprobó en 1911 un proyecto 
do', que destilen toda su produccion quedarán que gravaba a la cerveza con un impuesto de 
exentos del pago del imp::wsto establecido @n cinco centavos por litro. Cuando el proyecto 
el artículo 54. vino aquí, el Senado no recbazó ese impues~ 
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ta, sino que Jo hizo estensivo a todas las be- el fundamento de mi voto, ya que se van a po

bidas alcohólicas. De modo que ámbas Oáma- ner en votado n las dos idpus en lucha: o sea 

ras se han pronunciado ya en favor de la idea si se fija el impuesto en dos o tres centavo s, o 

de gmvar a la cerveza con un impuesto de si se alza a tres i cinco centavos por litro. 

cinco centavos por litr o. Dentro (le mi lójica de que todo alcohol es 

Ahora el proyecto de la otra Cámara esta- veneno, he estado votando los mas altos im· 

bl<~ce para la cprveza un gravámen do tres i puestos que se han propuesto_ Así no obstan· 

cinco centavos por litro, segun sea Sl) fuerza te que la Oomision habia propuesto veinte cen

alcohólica mayor o menor de cuatro grados. tav~~, yo voté la indicacion del señor Senarlor 

El Gobierno ha calculado, sobre esta base, que de Nublo que establecia cuarenta i sesenta 

el proyecto en discusion producirá una mayor centltVO~l. Pero en este caso miro la cuestirlU 

renta al Fisco de ocho millones de pesos, pero b.'Ljo otro punto de vista: la cerveza i los vinos 

Hi se di<\minuye este impuesto a dos i tres ce n- son dos industrias en lucha. AqUÍ hai una 

tavos por litro como lo propone. la Oomision, conlienc1a de int.ereses; la inc1ns~ri¡¡ del vino 

las entradas calculadas disminuirian en un mi- quiRre matar la de la cerveza para ocupar su 

Han de ppsos por lo ménos. lugar, guiere que el alza del impuesto de la 

Sf'gun cálculos oficiales, la industria cerve- cerveza haga que este producto suba a precios 

cera nacional produce cien millones de litros tales que el consumidor llegue a preferir el 

de cerveza, pero hai cálculos que hacen Ilegal' vino a la cerveza_ 

esta produccion h'lsta ciento cineuenta ruillo- En éstas condicionfls ¿,es lójico que el Sana

nes de litros. Partiendo de la base de que se do se pronuncie, en esta contienda ue intere

produzcan solo cien millones de litros, la dis ses, en favor 1e uno de los que están en lu

minucion en el impuesto que la Oomision pro cha~ 

pone, importaria una menor rCllta para el era- Por eso yo votaré el impuesto de dos i tres 

rio de un ruillon de pesos. centavos que es bastantfl, i estaria dispues· 

Debo agregar otra comáderacion, aun. (Juan- to a votar un impuesto mayor, en el caso 

do en 1911 la Oámarg de Diputados apmbó un de qne este impuesto gravara por igual al 

impuesto a la cerveza de cinco centa\ os por vino i a la cerveza; pero no puedo aceptar 

litro. las fábricas nacionales subieron el precio que el Uongreso de Chile. en el cual no está 

del artículo ántes de que el Senado se pronun- representada la industria de la cerveza por un 

ciara sobre el pal ticular. solo señor Senadol' i sí la de los vinos por 

Ahora las fábricas nacionales de cerveza muchos de e1l0s, éntre a dirimir esta con· 

han formado un gran trust, han subido en tienda. 

treinta. i cincc centavos el precio de la docena El señor Yañez.:.-Como lo he manifestado 

de botellas, lo que l'quivale a tres centavos en otra'! ocaoiones la base para el gravámen 

por botella, o sea al rededor de cinco centavos sobre alcoholes, cervezas i licores ha sido el 

por litro. grado de alcohol que contienen las bebidas, 

De manera que las fábricas nacionales están equilibrado con el costo de la produccion. A 

preparadas ya para pugar un impuesto de tres tal grado de alcohol corresponde tal impuesto, 

i aun de (matro i inedio centavos por litro de e~ cual se rebaja se,<.:un el costo de la produc-

cerveza. ClOno 

No hai, pues, consideracion alguna que pue- Pues bien, aplicando esta base a la cerveza 

da influir en el ánimo del Sena da para dismi- deberia corresponderle un centavo i al vino 

nuir el impuesto que el proyecto de la Cámara seis centavos. Esta seria la norma justa i le

de Diputados fija a las cervezas, de tres i cinco jítima, tomando en cuenta los dos factores: 

centavos, segun sea su fuerza alcohólicJ, mayor la fuerza alcohólica i el costo de prodnccion. 

o menor de cuatro grados, a dos 1 trps centa- Ahora bien, en la forma que el impuesto 

vos por litro, puesto que la consideracion que aparece en el inlorme de la Comision, la cero 

se podria hacer valer de no encarecer una be- veza va a pagar dos centavos por litro i el 

bida que tiene poca fuerza alcohólica no tiene vino en las rejiones del sur, medio centavo 

valor alguno, desde que el trust cervecero ha pOI' litro, suponiendo una produccion I~or hec

cuidado de alzar el precio de antemano, a fin tárea in ferior a la realidad; suponiendo la 

de poder pagar el impuesto sin que lo sienta produccion media, paga trescientos sesenta i 

el consumidor. cinco diez milésimos de centavo. 

Por este motivo yo pediria qne se votara la El señor Urrejola.-Ante todo, creo que 

disposicion del artículo 12 del proyecto de la es un sistema ajeno a la seriedad con que de· 

Cámara de Diputados. hen lievarse los debates en este alto Ouerpo, 

El señor Walker Martínez.--Voi a dar el establecer que hai aquí lucha de intereses 
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entre industriales que no están en esta Sala e ningun ataque a esta industria, ya que ella se 
industriales que se dice representan algunos ha defendido anticipadamente eobrando mas a 
Senadores que, en el perfecto uso de un de- los consumidores. . . 
recho, opinan con respecto a un impuesto. Voi ahora a la observacion del honorable 
No se puede decir aquí qlle los productores Senador por Valdivia, que e;¡ mui aficionado 
dp vino del pais tienen muchos representantes a los datos estadísticos 
en el Congreso i que no los tienen los pro- El señor Yañez.- -No lo,> voi a dar mas, 
ductores de cerveza. honorable Senador. 

No me parece que sea este un medio mui El señor Urrejola.--Su Señoría ha traido 
convrniente de situar los debatr's 1"11 el COD- aquí las opiniones de los Ilustrísimos Arzobis
greso, mucho ménos en este alto CUf'rpo en pos i ObispoR. Esto está mui fuerd. de la ma
que debe predominar la calma i la seriedad. nera habitual de raciocinar de Su Señoría, 

Segun el honorable Senador por Santiago porgue entiendo que no siempre se sujeta a 
no cabria en ningun Oongreso de pais vitícola esta clast'l de inspiraciones. 
establecer un impuesto a la cerveza, porque 1m seiior Yañez.---Es cierto que ni en ma
con harer alusiones a todos los representantes teria de Obispos ni de alcoholes comulgo con 
de provincias o departamentos vitícolas en el Su Sefioría. 
s~ntido de que están inhabilitados para opinar El señor Urrejola.-I méllos cuando Su 
con rAspecto al impuesto de un rl'oduct0 fa- Señoría invoca estas autoridades en contra de 
bril como la cerveza, quedarian sin libertad mis t0orÍas. Pues bien, el honorable Son:tdor 
para em:tir opiniones. ha traido datos estadísticos autorizados con la 

En la Hepública Arjentina, por ejemplo, no firma de obispos chilenos, datos que dicon que 
habrian podido votar los representantes de las la borrachera 8n Chile es producida en el no-

'-provincias de San Juan, Mel1doza i Córdova, venta i nueve por ciento pOI' el consumo del 
cuando se votó el impuesto a la cerveza, por- vino. Esto,~ datos los miro con bastante frial 
que se les habria podido decir que estaban de- dad de criterio. Es mui fácil traerlos en me· 
fendiendo sus negocios particulares o el de moriales mas o ménos irresponsables_ 
sus representados. Pero, nu puedo ménos de tomar nota del 

Lo mismo habria pasado en Rspaña cuando criterio del honorable Stlnador para fijar los 
se im!:mso a la cerveza un impuesto que es de impuestos. Su SAñorÍa dice que el impuflsto 
siete centavos de diez peniques por litro, debe e¡;tar en relacion con el costo de produc
rniéntras que el vino paga tres décimos de cion. Estoi en situacion de afirmar que el cos
centavo por litro. to de produccion de un litro de cerveza es un 

No tengo para qué protestar de estos con- centavo, i no seis centavos, segun los elatos 
ceptos que son tiránicos en el sentido de in- q'1e nos traia el señor Senador. 
habilitar para dar su opinion a ias personas El señor Yañez.-Nohe dicho nada de eso. 
que proceden con razones. El costo de produccion de la cerveza es de 

Desde que presentamos argumentoi! i razo- quince centavos, i el del vino al r~dedor de 
nos, es justo oirJa,s como la espresion de la diez centavos; pero, en este último caso, defie
conviccion que nos hemos formado sobre ro a la opinion de Su Señoría, que es auto
talo cual materia, i despues de formarse con ridad en la maLaria 
repto sobre lo que hubiéramos dicho, pro ce- El soñor Urrejola.-Tenia apuntadas co
der, pero sin interprett"lr nuestras intenciones rno dadas porSu Señoría las eifras que he in
al estremo de creérsenos simples defensores dicado. 
de talo cual industria i nó miembros del Par Voi a dar un dato mui reciente acerca de 
lamento, que estudiamos el mejer medio de lo que cuesta la prodnccion de un litro de 
lejislar sobre la materia que SI:) nos somete a cerveza; un dato que me ha sido proporcio. 
n1lestra consideracioD. nado por el Director de la Oficina de Impues-

En cuanto a que con este impuesto se va a tos Internos. 
matar la indnstria cervecera en Ohile, no veo Un quintal métrico de cebada produce quí
fundamento para tal afirmacion, pues el im- nientns cincuenta a seiscientos litros de cer
puesto que se trata de establecer en el pro veza pílsener. 
yecto de lit Oámara de Diputados ya está en Oomo el valor dA un quintal de c . .;bada es de 
vijencia, puest lJue los cerveceros se ha!! aso- diez pesos, dividiendo ésta suma por seiseien
ciado en trust desde hace uno o dos meses tos litros se obtiene un \)osto por litro entre 
para snbir el PI ccio de la cerveza i lo han su uno i medio i dos centavos. Este es el costo 
bido en mas de lo que importa el impuesto. de la materia prima; lo demas de la cerveza 
Me parece que es una razon decir que no hai es agua i elaboracion. En una gran fábrica 
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én que la produccion diaria, alcanza a di..,z mil Pero no vale la pena de verdl3r el tiempo 
litros, Re comprrmderá que el costo de elabo· en ¡liscutir el punto. 
racion es mui pequeño. En camhio, ¿quiero El señor Oharme (President,,).-Se va a 
saberse lo qlle se me ha contado últimamente ,::otar la indicacion del honorable Senador por 
respecto d¡~ nn distinguido ciudadano chileoe:? Nuble. 
Se me ha dicho que don Enrique Sanfuentes El señor Urrejola.-Pido votaeion nomi· 
ha hecho arrancar su viiia porque pi costo de nal. 
prodnccion c1ellitro de vino era al rededor de Votada la indícacion, rué }'echa~ada por ca
treinta cpntavo~;. Sé tc\lllbíen d,,) oíraH distin- Jorce votos contra dos, habiéndose abstenido de 
guidas personalidades, no ostrañas a eHta Sala, /Jota/' un señor Senador. 
que han empezado a arranear sus vi OH:-J porq ue VolclTon por la afirmativa los señores; 
el costo de produccion em tan g.Tande que no U. . 1 . 

. Ale' sandd J Pedro ) reJo a 
compr~nsaba el precio de VEnta los m;crificios 
de la esplotacion. Vutarún por la nrgatina los señ(¡re": 

¿06mo, entól1ce:-J, puede aducir el honora- Alalll1ate H,(wes 
ble Senador por Valcli via estos aatos, '111e pue- Ate~~andri A rimo 'l'Q~ornal 
aen ser d,'spedazados con solo exhibirlos? Búlrws UrfLltia 
Oreo que no "stá fuem de verdad el asngurar Correa. Valdes Valdes 
hoi día ql¡e con los ¡omales caros i con los l!'iguoJ'oa Varas 
precios devados do los abonos i elementos ín- Let'l!it,r Walk',r Martín. z 
dispensabh>R pam evitar que la pl'"duccion se Ovalle Yáñez 
malogre, el costo de ]>1'O,lucc:inn por litro de Se austlll'o de votar el señor Ghanne (Presi-
vino no baja de diez centaVOt pira las viñas r.l 't) 
;] l' d' 1 d' 1) . ,eh e • ue ni o 1 e qumce para as e nego. ,01' con· . . '. . 
siguiente, ¡OH datGs traídos (Ji'r pi honorable . Se }J1lS1erOn :'mecsz~a~ente en dlsr:/lSWn t, 
Senador no!' Valdivia son absollltamimte con-l szn debate, se dwron tacdamentc por aprobados' 
tmdictori;ls eon el propósito perseguido por los a~'til'1¡Jos 611:.62. 
Su Serloría. Dtcen como s~gllc: 

El sello!' Charme (Presidente). -¿A.lgutl Art. 61. t:le probibo alterar, en el COlw~r"io 
señor Senador de«oa usar de la p.tlaLra? o en la fábrica, la eomposicion o el grado al-

Ofrezco la palabra cohólico de la cerveza despues de haher paga-
Cerrado el debate. do el impuesto correspondiente. 
Se va a votar la indicacion formula,la púr La infraccion a esta disposicion será penada 

el señor Senador por Ñnble, entp,ndiéurluse cun el comiso de la mercadelía i con multa de 
qw' si es nchaz<Jda se considerará aprobado un mi! a cinco mil pe \lOS, 

el artículo propue!'to por la Comisiono A rt. 52 El Presidente do la República po" 
El señor Yañez,-Deberiu, votarse preci"a- LÍr<Í. prdlil>ir el empleo en la fabricacion de cer-

mente al reveso ' vezas tlo materias prima:'! o sustancias qll'~ se 
El señor Charme (Presidente).-Se va a consideren noeivas a la salua, 

votar la modificacion propuCi:¡ta por el hono .Inl f!eñor Charme (Presidtmte).· - I<~n discll-
rabie Senador por Ñ uble. sion el ctrtículo 03. 

El serlor Yañez.-lm honorable Si'nador El t->eñor Secretario.-Dice así: 
no ha hecho indicacion llinguna, sino que se Art. tl0. La produccion clandestina d,) Cfll'-

ha limitado a pedir que se vote el artículo res- veza se sancionará con el comiso del artíet,lo i 
pectivo del proyedo de la Oámara de Dipu- de las maquinarias i útiles de fabricacion. 
tados. 1<.:1 ('spp,udio de la cerveza sin haber pagado 

El señor Aldun,ate.-Si hace un momf'nto el impuesto, se sancionará con multa de diez 
se votf¡ previamente una indicacion de Su Sa- veces el impuesto, 110 pudiendo ser ésta infe
rlOrÍa que modificaba el proyedo de la Comi- rior a mil pesos. 
sion, parece lójico proceder en este caso de l~l señor Urrejola.-Elartícu!o 17 del pro-
igual maner,l. yecto de la otra Cámara, que es el que corres-

El señor Yañez.-En ese caso mi indica- ponde a éste, es distinto. Dice como sigue: 
cion modificaba el proyeeto de la Oomision, Art. ___ La produccion clandestina de cer· 
miéntras que en el caso pl''lSellte el honorable veza o su circulacion, sin hi1ber p,tgado el 
Senador se ha concretado a pedir que se vote impuesto, se sancionará con pI comiso del ar
d al'tkulo correspondiente del proyecto de Ir. ! L:ulo i de las maquinaria!> i útiles de fáhl'ica· 
otra Oámara, siendo que lo natnr9.1 i reglamen- cian i multa de diez veces el impuesto, no 
tario es proceder al reves, pudiendo ser ésta inferior a mil pesos. 
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El tenedor a cualquier título, del artículo se trata de una disposicion enteramente aná
que hubiere bur;ado el impuesto, sufrirá de loga a los alcoholes i licorles. 
sesenta a trescientos dias de prision, conmu- Si todo litro de cerveza que se produce 
tables en multa de un mil a tres mil pesos.» tiene que pagar impuesto ¿por qué se le eH· 

Yo desearía saber por qué el artículo de la mina de la guia de libre tránsito que rijo para 
Oomision suprime las palabras «o su circula- el alcohol i licores, que están en condiciones 
cion» que figuran en ~l artículo aprobado por absolutamente iguales? 
la Cámara de Diputado~. ¿Qué dificultad puede haber para la guia 

El señor Yañez.-Porquo el projocto de l~ de tránsito f'n la cerve7a que no la haya para 
Cámara de Diputados establece que la cerveza los alcoholes i licores'? 
debe llevar siempre guia de tránsito, disposi- Las fábricas de cerveza en el pais son 
cion que la Comision del Senado ha supri. treinta i seis. 
mido. ¿Qué dificultad habria para que los sub-

El señor Urrejola.-Entónces yo pediria inspectores que están siemprfl en las cabece
que se votara el articulo del proyecto de la ras de departamentos, que es donde se fln
otra Cámara relativo a la guia de tránsito, que cuentran tarr,bien las fábricas, den las guías 
es el artículo 23 i que dice: de libre tránsito? Yo no sé cómo la Direccion 

«Los alcoholes potables o impuro!", la cer- de Impuest~s Internos ha podido aconsejar 
veza i los ltcores no podrán salir de las fábri. que se suprIma. esto. . .. 
cas, ni movilizarse, sin estar provist,os de la ~)ebo ~dvertl~ q?e los vmos ViaJan con su 
respectiva guia de tránsito, i sin cumplir con gllla de hbre t.rll;nslto, lo . que, por otra .parte, 
los demas lequisitos exijidos por los regla-(me parece mm lllconvemente para la mdus
mentos.» tria, pero con respecto al artículo que grava a 

\i~l 170 d"¡ proyecto de la Comision dice lo los alcohol~s con un i,m p.uesto que d~be pa-
¡;iguientc: garse al salIr de la fabrIca, iror que se ha-

A ... .. . ',- bria de eximir de él a la cerveza? 
« rt. 1, O. La dlsposlmon del artICulo 42 se ]";'1 ~ Char (P 'd t) O 
l· , dI' d '1 f'J senor' me resl en e.- - reo que 

ap \Cara a to as as materias grav-a as por al' d' . d S S - , t d' b'd ti' a m lcaClOn e u enona en na ca I a en 
presen e el. .. ,. . el artículo t63. 

IJos uleoholes 1 hcores no podran movIlIzarse El - V r . 1 M' b . 
sin estar provistos de guias de libre trám,ito. fi s¡cllor

t
, r

l 
e
6
J
3
o a.- IdO. selt·va.Clon se nt~; 

r . f 'd d' . , , .1 ere a ar ICU o que se ISCU e 1 que es a 
Ja ID raccwn e psta lsposlClOn sera penaua l' d 117 d 1 t d I H 

r 'd d 1 d' l' 1 re aClOna o con e e proyec o e a 0-en con orml a a o Ispuesto en os al'tLcu os bl O' d D' t d f 1 71 i 7"l.)) nora e ama,ra e. lpn a os que con Jene :'l' 
.. frase «o su clrCUlaClOn)), frase que fué supn· 

De modo que el proyecto de la CormsIOD da i me he referido a otros artículos de e'lta 
sUI,~im':l la fras~ «.cer,:ezas», i y~ no ?r.eo con- lei; pues esa frase se quitó en atencion a que 
veDle~te esta ehmIDaClon de la dlSPOSlCI?~ qlle en otros artículos fué suprimida la palabra 
p.rl'scnbe que la :er~flza no puede. movIlIzarse «cerveza», dejándose así establecido aquí i 
¡;\l] la gUIa de tranSIto, porq.ue SI la cerv~za allá que la cerveza no llevará guia de tránsito. 
P?gf. Il'.l~uesto, no puede salIr de. la fábma, Es este, puel.", el punto que se discute. 
J1I movllIzar~~ en form~. alguna SI no cumple El señor Yañez.-Esto se suprimió por la 
?O,Jl los reqUIsItos .qlle rlJen r~ara los alcoholes dificultad que habia para la vijilancia. Para 
1 hcores que tambIen pagan Impuesto. ello se necesitada una cantidad enorme de 

El señor Yañez.-No es posib~e entrar en inspectores, habria necesidad de tener inspec
g'nl,ndes debates sobre estas materlas, que son tores permanentes en las fábricas para con. 
caSI de reg-Iamento, trolar las cantidades pequeñas que pudieran 

La Direccion de Impuestos Imternos ha pe- salir, pues éstas tambien venden por peque
dido esta supresion por la dificultad material ñas partidas. 
drl establecer la guia de tránsito para las cer- El señor Charme (Presidentc).-¿EI se
vezas i por eso se la ha mantenido solo para ñor Senador hace indicacíon para que en este 
los alcoholes i se ha suprimido para las altículo se agregue la frase cO su circula
cervezas, chichas i vinos, porque en !-lse cioD)? 
CIlSO habria que poner guia hflsta para los El señor Urrejola. -Esto está íntimamen-
vinos. te ligado al artículo 170 que establece la guía 

B:I selior Urrejola - Yo creo que esa no es de libre tránsito. 
llna razono Los VIDOS están gravados por im- El señor Aldunate.-'falvez seria mejor 
puesto indirecto, puesto que es la hectárea de dejar pendiente este punto, segun lo que se 
viña la que está gravada. De manera que aquí resuelva en la otra cuestiono Realmente, no 
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me doi cuenta cómo se va a fiscalizar la pro- por discutir son reglamentarias. No- hai nÍn
duccion de la cerveza, cuando se la grava con guna de carácter fundamental. 
nn impuesto de dos o tres centavos por litro. El señor Urrcjola.-Lo mejor seria seguir 
No sé qué procedimiento haya tomado la 00- tratando este proyecto en la sesion de mañana 
lllision para fiscalizar esta produccion. hasta terminarlo i discutir en seguida el pro-

Si '3e suprime la guia de libre trásito se ha- yecto sobre contribucion de habens. 
bria adoptado otro procedimiento, cuya ven- El seiíor Charme (Presidente).-Sin per-
tajas habria que examinar, Miéntras tanto, po- juicio de lo que pueda ad~lantarse ahora. 
dria quedar el arlÍculo para segunda discu- El señor Yañez.-Lo mas rápido seria dar 
sion. lisa i llanamente por aprobados aquellos al'·' 

El señor Charme (Presidente).-Si no'hai tículos que no merezcan observacion despnes 
ineon veniente, así se hará. de su lectura. 

Acordado. El señor Charme (Presidente).-Así se 
El señor Secretario.-En el artículo 65 está procediendo. 

quedó pendiente el segundo párrafo, que dice: Se pusieron sucesivamente en discusion, i SÚ1, 

« El correspondiente por hectárea a los vine- debate se dieron tácitameute por aprobados los 
dos se pagará en la primera quincena de ju articulas 110, 111,112,11[;,114, 115, 116, 117, 
nio do cada año». 118 i 119, 

El señor Charme (Presidente).-Como el 
"d d Dicen así: Impuesto hn. SI o aprobado ,m la Íorma e 
pagarse tanto pOI hectárea, me parece que no Art 110. Se prohibe la fabricacíon i venta 
habría inconveniente en aceptar el inciso que de vinos artificiales. 
ha leido el señor Secretario. Es vino artificial el que no provenga de la 

El señor Urrejola.-Haria indi:}acion para fermentaclon del racimo fresco o asoh~ado de la 
que se dijera que el impuesto se pagará en la uva, No obstante, se permitirá la adiccion de 
primera quincena de los meses de junio i di- las sustancias estrañas que fueren absoluta
ciembre de cada año. Mi objeto es que no sea mente necesarias para mejorar la fermenta
tan pesado el pago del impue,>to a los viticul- cion oe los vinos que provengan de ella, Pll la 
tores, Todos los impuestos se pagan jeneral dósis que fije el Heglamento a lue se refiere 
mente en dos parcialidades. la presente lei-

El señol' Charme (Presidente).-En dis, Art. 111. Lainfraccion de ladisposicion an· 
cusion la indicacion Íormulada. terior será penada con la destruccion de la 

E~l señor Valdes ValdeS.-Sel'ia /TIrjor mercadería i con una multa de veiLlte centa
fijar la misma fecha que para el pago de la vos por litro de vino artificial, que pagará el 
contribucion agrícola, a fin de no tener cuatro fabricante o espendedor en cuyo podfw se 
pagos en el año. encontrare, multa que en ningun caso selá in-

1m señor Urrejola.- En febrero no está ferior a mil pesos. 
aun hecha la cosecha; de modo que seria duro Art. 112. Se declaran vinos flrtificiales los 
para los viticultores tener que pagar entónces que provengan de la fermentacion del lavado 
la contribucion. de orujos, con o sin agregacion de azúcar u 

El señor Valdes Valdes.-Pero en di- otras sustancias prohibidas, i el producto del 
ciembre i;ampoco se ha hecho la cosecl;a, i sin simple laví\~o, de orujos, qu~uando prohibida 
embargo, so pagan todos los impuestos. e~ la~ vendlmms e,l procedHlllento lla~ado de 

El - Ch (P'd t) S' h' dIfuSIOU, que conSIste en separar el Jugo de 
, sell~r arme, resl en e .--, I no 81 los orujos por medio del agua. 
Illconvementg, quedara acordado que el pago P t f t h'b" 1 
se hará en los mismos meses que se cobra la ,_ ara es e e ec ~Ó se, pro ,~ e, aSlml~n~,.t dOS 
contribuciou de haberes, esto es, en los meses villero} s} quednodes

l 
n lDsc.n o~ como es 1 a. 0-

d f b ' t res, e ava o e os oruJos I su conserVllCIOn 
e tl rero I agoso. b' b' t I l' t 

Queda aprobado el inciso en esta forma. al??u tler ,a, ~ln agares o en cua qUler o ro 
_ " reClplen e SI m) al'. 

El se~or ~1~unate.-DésearIa saber SI al- Con este fin, la Direccion de Impuestos In-
gunas dIspOSICIOnes de este proyecto son re- ternos en el mes de ahril de cada año hará 
produccion de artículo,s de la lei vijente, po~- public~r por cinco veces en el Diario Oficial 
que en este 0aso, val~l'l.a la pena aprobar rápI- i en un poriódico de la cabecera de los depa!' . 
damente tales dIspOSICIOnes. tamentos vinícolas i en carteles en las co-

El señor Yañez. - No puédo decir si el munas rurales, la lista de los viticultores ins
proyecto guarda conformidad con la lei vijen- CI'itos como destiladores de alcohol agrí
te, pero todas las disposiciones que quedan cola. 
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La infraccion del in"iso 2.° del presente al' duplicados de las muestras qU'3 deben tomar 
trculo sujetará al infmdor 1:'.1 com;"o de la se en conformidad al Reglamento, siempre 
mprcadería i al máximo de la pena que le co que en dicha muestra se encontrare sin alte
ITesponda por la 1H't~Sente leí. raeion el envase i sellos oficiales; a falta de 

Art. 113. Es prohibido someter los vinos il dicho duplió;ado se analizará otro de los que 
cualquiera manipulacion que tenga por objeto conserve en su poder la Direccion de Impues
engal'íal' al compl'a:1or 801)re su oríjAn o calí tos Internos. 
dad o modificar su naturaleza para ocultar un Si el perito designado en virtud del presente 
vicio que lo tenga impropio para el consumo. artículo diere un informe contrario, el Director 

ArL 114. La Direccion de 1m puestos lnter- de Impuestos T nternos dispondrá que el Direc-
. nos, previa solicitud del interesado, autoriza- tal' de la Estacion Enolójiea de Ohile o de otro 
l'á, en cad¡¡ caso o~pecial, el t'mpleo de ácido de los laboratorios que haya sido designado 
tartárico, tartrato de potasio, carbonato de po- para el efecto por decreto supremo, verifique ni 
tasio i ácido dtrico en los vinos tintos o rosa- resilltado de ámbus análisis sobre otra de las 
dos, siemp e qua no haya peligro de que 'e mllest.Ias tomadas, debiendo informar a la Di
agregue azúcar a los mismos vinor;, El agre- receion de Impuestos dentro de los ocho dias 
gado de azúcar se considerará como círc1lfis- siguientes a la fecha en que se haya recibido 
tancia agr avante para la aplicacion de las la muestra. El Director de Impuestos se aten· 
p<)nas. drá para su resolucion a este informe. 

Art. 115. Será comlÍderado COLlO vino arti-. Art. 118. Queda prohibido 61 uso de la pa
flcial todo viuo cuya composicion no cumpla labra «viña» en las marquillas, siempre que 
con las condiciones exijidas por el Reglamen el vill\; no corresponda a la produccion real 
to eorrer;pondiente i su poseeoor incurrirá rm de la viña de 'luo proviene. 
las penas e~t¡jblecidas en el artlcnlo 111 de es- 'l'oda marquilla hará mencion de la ubica
(a ioi. eion de la viña a que se refiere i llovará el 

Art. 116 En la fabl'icacÍun de vinos espu- pié dd imprenta respectivo. 
mosos, licores dnlces, cocidos o no cocidos. Los dueños <le imprr'nta que omitan dar 
verrnonth, medicinales i similarf's, se podrán cumplimiento a esta disposicion sufrirán una 
agregar las sustancias que permita el Hegla- lllulta de quinientos a mil pesos. 
lfilmto, i los rabricantes deberán inscribirse (m .Art. 119. Las disposiciones de este artículo 
los rejistros de la Direccion de Impuestos 111- serán en todo aplicable a las chichas isidras 
ternos i lltwar la contabilida(l exijida por e>ota naturales. 
lei. El señor Charme (Presidente).-Eu discu-

Art. 117. El análisis practicado en el la1>o- sion el artículo siguiente. 
l'atorio respectivo, drntro de los diez di as des- El señor Secretario.-Dice así: 
IHIOS de rei~ibidas las muestras, hará fe sobre 28. Oonsúltase como articulo 120 el 113 i 
la composicion i dernas cualidades del villa i 115 ~n los términos que se espresan: 
sel virá de antecedente principal al Director Art. 120. Por los alcoholes de produccion 
do lrnpue;;tos Internos para su resolucion. nacional que se es porten, se devolverá al es-

Dentro de este plazo no se podrá vender ni portador el valor del impuesto pagado i se le 
hacer circular en ninguna forma el vino a que abonará una prima de cinco centavos por litro 
corresponda el análisis, debiendo conservarlo de alcohol absoluto. 
ba.io su responsabilidad el tenedor de él. La Ouando los alcoholes es portados lo sean 
infraccion de esta disposicion será penada en al estado de licores artificiales o de fantasía, 
la forma establecida en la pre;¡ente lei, a mas tendrán derecho solamente al pago de una 
dn la pena especial que le corresponderia si prima de diez centavos por litro de alcohol 
del análisis resultara que el villo es impropio absoluto. 
para el conSUillO. Pala tener derecho a prima dé esportacion 

Si el propietario de vino DO se conformare i devolucion del impuesto) los interesados 
eon el análisis, el Director de lmpue¡;tos [n- deberán comprobar si ha llegado a su dest.ino 
ternos deberá ordenar la inmediata aposici OD el artículo es portado i, ademas, deberán so
de sellos en los fndres, cubas, barriles o laga- meterse a la reglamentacion que rija sobre la 
res de donde se tomaron las muestras anali- materia. 
zarlas. El añor Urrejoia.-Aquí:hai una diferencia 

En este caso, el interesa(lo podrá hacer con el artículo que propone la Oámara de 'Di
practicar a su costo un nuevo análisis por otro putados i que tiene el número 34. 
laboratorio que designará el Director de Im- El inrorme de l¡;¡, Comision habla de una pri
puestos Internos, usando para ello uno de los ma de diez centavos por litro de esportacion i 
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la Cámara de Diputados establece cinco CJnta- El señor Ale"3sandri (don Arturo ).-Exac

vos oro de diez peniques por litro de alcohol to, señor Senaclor, i púrque la cuota alemana 

absoluto. es movible. La manera de esportar seria que 

Yo quisiera que el artículo se aprobaRe 'In la cuota nuestra tambien fuera movible, de 

los términOH Pll que lo hizo la Cámara de Di- manera de poclerla subir o bajar segun subie

putados, estableciendo la prima en moneda de ra o bajara 1::;, cuota alemana. 

oro de diez peniques para poder estableC{~r el Formulo indicacion para qUA se r!\Jacte el 

comercio de importacion e inter<.;ambio de pr<;> articulo en el sentido de qne la cuota sea fija

ductos en Chile. da anualmentn por el Pre!:lidentl\ de la HeplÍ-

El señor Yañez.-Nu hai moneda de 01'0 de blica. 

diez peniques en Chiie. El señor Yañez.-En la indicacioll que tuye 

El señor Urrejola.-Se podriac1ecir moneda el honor de formular i que t~n ma!a suerte 

de oro de dieciocho penique>!, rebajando la tuyo en el.Senado, se t'stablecIa el sistema de 

cuota de la prima a la mitad. Entónc:es que- prIma ~ncvlbl:, porque de otro modo todo ('sto 

darian los cinco centavos que consulta la Cá- quedana escnto en el papel. 

mara de Diputados por litro de alcohol abso· La forma pi áetica de fijar una prima, qlle 

luto en dos i medio centavos de dieciocho pe- no f'S posible dilJ a ciegas sin saher lo que va 

niques o los dif'z centavos que propone la 00- a producir el impuesto, es destinar una cuota 

mision en cinco centavos de dieciocho peni. del imjJuesto a o,;tt~ objeto. A este fili ¡Ud en-

queso caminada la indicacion que formu'é. 

~~1 señor Alessandri (don Ariuro).-Yo El hono,rable Sellador por Malleco lUt' deeia 

110 haré una indicacion pero sí me al! everia a que vo queria 11latar la indusiria viuíl'oia pro

iJ,sinuar qu~ la prima fuera fi.ia~a anualmente ponj~Ildoan impuesto mui al'_o, pero segun 

por el Presldrnte de la Uepúbhca, porque en mi indif'acion era de siete eenté>imos de el'n

la forma en que e~tá fijada la prima en la lei lavo i srgun la indicaeion qu") al 11',;136 el SPIla

no da l'fsultado nmgllno, ya que no se coloca du fl1é de cinco centésimos. Ya vé Su Seliüría 

al productor nacional en situacion de lU(har que la diferencia era mni pequeim. 

con una can.tidad de fa~tores i antecedente.s ~~I señor Búlncs.- Pero Su SeílOl'Ía propo-

q~e son movlble~; por f'J{'mplo, ~l encar~C1- nía 1m impnesto de tres centavos ¡lOr lit, O. 

mJe~to de los ~etes. En (·sta l:ntuaclOD, la pl'lma 1<;1 señor Yañez.-N6, senol' Sel1ilclol', ea te 

de dIez o de CIllCO centavos es completamenhl . ' d S. (,.).- ,'o 

'. "1' d 1 d 1 L' es un el f or e, ,t ucnoua. 
muh 1 no pro uce resu ta o a guno. a pnma lj' e t'. : ' ] , . . 
. • b' t 1 ¡ 1 h 1 . 1 J.'.¡sta ma ena es mUl al'( na 1 creo pOi esto 

tIene por o Je o co ocar a a co o naCIOna en . d' di" f 
. '. d t' 1 1 hIt . que es m~'lor t'Flr to o ta como ( sta J le 01'-

sltuacIOn e compe n' con e a co o t'S ranJero, 1 '1 l" .J 1 'd 1 
. . 1 1 1 1 1 1 . h ' mar o cuane () e paJS com plenna a ncees} ac 

prmClpf\ mente con e a co 10 a f'man J al q"e halo ele orgnnJ'zar esta" l'nd'l~t' 1'1' .,s 
.\ l . 'Id 1 1 d' . u " ' .'" e ~ ". 

que co ocar o en Igua ao (te con -"'IOnes para _ . 

que pueda abrirse mercado en Bolivia por El senor Charme (~resJ(]Pllte) -Onlllo. ha 

ejemplo, que ~s nuestro objetivo. lleg-ado la hora quedara [lf'nc1!ento I¡! dl"\~u~lon 

El señor Yañez.-'Mercado q ne hemos pf'r- del proyedo. . 

dido porque nuestra cuot,c de esportacion es Se levanta la seSlOn. 

fija. Se levantó la ses'io:i. 



i' 


